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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

Borlin 8.—De Varsovia anuncian nuavaa depor
taciones de ecles iás t icos condenados en consejo de 
gaerra. 

Son Peíe-rsburgo 8.—Seis mil soldados de marina 
han sido enviados á sus casas. 

Londres 8.—Se acaban de recibir noticias de 
Nueva-York que alcanzan al 25. L a insur recc ión 
del estado de Ken tuky ha sido sofocada á conse
cuencia de la derrota en Zollieeffer. Se ha decidi
do sumergir nuevos buques llenos de piedra frenta 
al puerto de Charleston para imposibi l i tar la e n 
trada en el mismo puerto. 

Tttrin 8.—Anuncian de Ñ á p e l e s que en Mal t a se 
es tá verificando una reunión de borbónicos con 
destino al terr i tor io napolitano. 

rur i s 9 . — M a ñ a n a e m p e z a r á en el Senado la dis
cusión de la convers ión de la deuda. 

E l Pays anuncia hoy que Francia y E s p a ñ a es
t án ya completamente acordes sobre la deuda de 
1823, y sobra otras cuestiones de compensac ión de 
c r é d i t o s . 

Florencia 9.—Francisco I I se ha negado á a d m i 
t i r la candidatura para el trono de Méjico que le 
habia sido ofrecida. 

Parts 9 (por la m a ñ a n a ) . — A y e r q u e d ó completa
mente discutido y aprobado por ambas partes 
contratantes el tratado consular que va á cele-
brarse entre E s p a ñ a y P n n c i a . 

Par í s 9.—Ha sido aprobada en el Cuerpo leg is 
la t ivo la convers ión de la renta por 22 votos con
tra 19. 

Turin 9 .—La Gaceta oficial desmiente los r u m o 
res de que el gobierno haya tenido par t i c ipac ión 
en las demostraciones contra el Papa, y de que 
haya sido llamado Mazzini. 

Es inminente la marcha de Garibaldi á Ñ á 
peles. 

Par ís 8.—Quedan el 3 por 100 á 71-20; el 4 1/2 á 
100-60; el interior e spaño l á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 43, y la atnortizabie á 19 3/8. 

Londres 8 —Q 'edan los consolidados á 93 1/8. 

SECaON EXTRANJERA. 

Las dos fraccione? liberales de la Cámara de 
los representantes de Pnisia han logrado poner
se de acuerdo para comprender en una redac
ción común las resoluciones que hablan some
tido cada una por su parte á la deliberación 
déla Asamblea, y que se refieren al conflicto 
constitucional que hace tiempo se suscitó en el 
E&fee electoral. Esta redacción ha sido adopta
da por la Cámara. 

Una correspondencia de Yiena confirma has
ta cierto punto lo dicho por el Pays acarea de 
los despachos cambiados entre lascórtes do Yie
na y de Berlín, relativos á este asunto; pero 
desmiente al mismo tiempo las aseveraciones del 
periódico francés sobre la naturaleza y el fin de 
estos despachos Dicha correspondencia asegura 
también que el mundo diplomático de Yiena se 
halla muy preocupado con motivo de la nota re
cientemente dirigida por M. Bernstorff al gabi
nete austríaco, en la que declara que la agita
ción que el conflicto del Hesse ha producido en 
Alemania no permite á la Prusia permanecer in
activa: que el gobierno prusiano ha resuelto to
mar inmediatamente medidas eficaces para im
pedir que pueda extenderse la agitación á las 
provincias de la Prusia limltrofesal Hesse, y que 
no tolerarla, como no lo toleró en 1850, una 
intervención armada de la Dieta germánica en 
los asuntos interiores del electorado. El gabír 
nete de Berlín añade que solo al príncipe elector 
corresponde entenderse con la representación 
de su país sobre los medios de restablecer la 
Constitución de 1831, y de ponerla en armonía 
con las disposiciones fundamentales del pacto fe
deral. 

M. de Rechberg se ha apresurado á enviar 
una copia de esta nota á los Estados secunda
rios, para convenir en la marcha que debe se
guirse respecto á la Prusia, y en Yiena se con
taba ya con el concurso de los Estados secun
darios, pues según vemos en un despacho tele
gráfico de Berlín, el Austria, los ducados de 
Hesse, de Oldemburgo, de Brunswick, de Nassau 
y de Turingía han celebrado una alianza, en 
virtud de la cual se consurva la Dieta y se esta
blece un Parlamento federal compuesto de los 
delegados de las diferentes Cámaras. 

Parece que en Roma han circulado rumores 
de que el emperador Francisco José ha convo
cado á una reunión en Yiena á todos los prínci
pes desposeídos por el Píamonte, á ñn de con
sultar con ellos sobre el proyecto de una confe
deración italiana. El rey de Ñapóles, que ha 
sido el primer invitado á asistir á esta especie 
de congreso, se ha negado á salir de Roma, 
fundando su negativa en motivos que aün per-
•Dsnecen ignorados. 

En una carta de esta última ciudad se dice 
que está siendo objeto de varios comentarios el 
movimiento cte concentración hecho por los pia-
monteses en el Gar igliano, y la trasformaclbn 
de Gaeta en un arsenal de guerra donde se han 
reunido todas las provisiones y máquinas nece-; 
sari as para una expedición, que según todas las 
probabilidades, se dirigirá al Adriático ó á la 
Dalmacía. 

Nuestros lectores recordarán que cuando 
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lord John Russell manifestó á lord Lyons ha
ber recibido el despacho de M. Seward que for
mulaba la decisión del gobierno de Washington 
en el asunto del Trent, se reservó tratar de al
gunos puntos de; derecho marítimo de que se 
ocupaba el secretario de Estado americano, y 
discutir sobrehilos con toda la amplitud que 
merecía un asunto da tanta importancia. Pues 
bien: esto lo ha hecho en un despacho del 23 da 
Enero, en el cual sostiene, oponiéndose á la 
opinión de M. Seward, que los agentes diplomá
ticos ó comisarios enviados al extranjero, y los 
despachos de los]gobiarnos beligerantes, no pue
den constituir lo que se llama contrabando de. 
guerra, cuando su verdadero destino es á un 
país neutro, y cuando no es hostil el contenido 
de los despachos ni el carácter de los agentes. 
El ministro inglés protesta además contra la 
declaración que hace M. Seward de que si los 
intereses de los Estados-Unidos hubieran exigí-
do el mantenimiento de la detención de los co
misarios del Sur, por ninguna consideración se 
les hubiera devuelto la libertad. Lord Russell 
hace notar justamente que esta declaración no 
se funda en ningún derecho, y añade que et go
bierno británico no hubiera permitido bajo nin
gún concepto semejante menosprecio de los de
rechos de los neutros y de las legítimas recla
maciones de la Inglaterra. 

CORTES. 
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PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 8 de Febrero 
de 18G2. 

Se ab r ió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se aco rdó repartir á los s eño res senadores 200 
ejemplares de la «Estadís t ica criminal de 1860 » 
remitidos por el señor ministro de Gracia y Jus
ticia. 
: El Senado quedó enterado de haber las seccio

nes nombrado para la comisión que ha de dar 
dictamen sobre el provecto de ley llamando al ser
vicio de las armas 35 000 homhrescorrespondientes 
al alistamiento y sorteo de 1862 á l o s S n ' s . D Ber
nardo de la T o r r e Rojas, m a r q u é s de la Habana, 
D . Mar t in Triarte, conde de Mirasol , D . Mi l lan 
Alonso , m a r q u é s de Zornoza y duque de San 
Mis rüe t - ' ' ' i i .81 000.02 ns sJneJeieíioD , 9 l i 6o 

P a s ó á la comisión de peticiones una exposición 
en que D . Manuel Lepe, profesor de medicina, se 
queja de las providencias que contra él han toma
do los tribunales. 

Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen 
de la comisión de peticiones que hobia quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativo á la 
exposición de varios propietarios y vecinos de la 
ciudad de Barcelona. 

Se leyó y q u e d ó sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, un dictamen de la comisión 
de examen de calidades admitiendo al Sr. D . Se
gundo Sierra Pambley. 

E l señor m a r q u é s de N O V A L I C H E S . — P i d o la 
palabra. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene Y . S. 
El sff.or m a r q u é s de N O V A L I C H E S . — P r ó x i m a 

como so halla en ente cuerpo la discusión del p r o 
yecto de ley en que se llama al servicio de las ar
mas 35,000 hombres, quisiera que el gobiernodi je-
ra si tiene inconveniente en remitir', para que pue
da tenerse presente á su tiempo, una copia de la 
memoria que le fué dir igida por la dirección de i n 
fan te r ía en 23 de Junio de 1858, relativamente á 
las milicias provinciales y organ izac ión de los re 
gimientos en tres batallones. 

El señor ministro de ESTADO(Calderon Collan-
t e s ) — C o m u n i c a r é á m i c o m p a ñ e r o el señor minis
t ro del departamento de la Guerra el deseo del 
señor m a r q u é s de Novaliches; y creo que aquel no 
t e n d r á inconveniente en satisfacerlo. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Coníínuacion del débale pendiente sobro el dictámen 
relativo al proyecto de ley pura el gobierno de las p ro 

vincias. 

Leida una enmienda del Sr. Alvarez, en su apo
yo dijo , 

E l Sr. A L V A R E Z . — S e ñ o r e s : no voy á comba
t i r de frente el principio en que descansa la ga 
ran t í a que se concede á los funcionarios públ icos 
para no ser procesados sin previa autor izac ión del 
gobierno, porque no tengo formada mi convicción 
en este punto: voy solo' a eiponer las raz nes que 
he tenido para presentar mi enmirnda, o c u p á n d o 
me antes de algunas observaciones del s e ñ o r m i 
nistro de la Gobernac ión . 

Decia S. S. que el principio consignado en el 
pá r ra fo octavo del a r t í cu lo que discutimos no es 
del todo nuevo, pues hay reminiscencias que na tu
ralmente recuerdan l o q u e eran las instituciones 
en otras épocas ; y a ñ a a i ó que no es exclusiva esa 
g a r a n t í a en pro de los funcionarios públicos , pu^s 
á favor de otros de varias clases existen también 
obs tácu los que se oponen á la libertad de los p ro 
cedimientos judiciales. Es verdad que la C á m a r a 
de Castilla, como las chancillerias y audiencias, 
ten ían un doble c a r á c t e r jud ic ia l y administrativo; 
pero no lo es que al ejecutar los actos a que se re 
fería el soñor ministro lo hicieran como tribunales, 
pues lo hacían ún icamente en v i r tud de sus funcio
nes administrativas. 

Dijo también el s eñor ministro que esa g a r a n t í a 
de la admin is t rac ión se parece mucho á la que t ie 
nen los senadores y diputados; pero al decir eso, 
incurr ió S. S. en otra equivocación. S e ñ o r e s , no 
hay que confundir loque «e llama privilegio (pero 
que no es sino una condición indispensable para 
que exista la inviolabi l idad parlamentaria) conce
dido a los individuosde la C á m a r a para que pue
dan emitir l i remente sus opiniones, con la garan
tía que ee concede á un sereno ó a un agente de 
policía. L a inviolabi l idad de los senadores y dipu 
tados; y el amparo que se da por la necesidad de 
la autor ización á los funcionarios públ icos , son co
sas diferentes; son dos g a r a n t í a s que no descansan 
en principios idént icos , y por lo tanto no deben 
confundirse. . 

Dichas estas palabras en contes tac ión á ciertas 
ideas del s eñor ministro de la Gobernac ión , p á s a t e 
á apoyar brevemente mi enmienda. 

He indicado ya que DO trato de dilucidar la 
cues t ión de la au to r i zac ión , pues m i enmienda no 

;eoib ÜIÍTI&I oilo na ,OJÍI«1 

se parece á la del Sr. C a m a l e ñ o , eomo que se l i 
mita á variar en poco la redacción del pár rafo oc
tavo y á adicionar dos delitos a los que son mate
ria de excepción en el mismo. No c u l p a r é á la co
misión por la redacc ión del pá r r a fo , pues esto es 
disculpable siempre, y más en una ley que ha da
do lugar á tantas discusiones y dificultades hasta 
venir los individuos de la comisión á presentar un 
d ic t ámen decomun acuerdo. 

Sin embargo, la claridad es una circunstancia 
indispensable en las leyes; y tanto es as í , que aho
ra mismo vemos los conflictos á que ha dado lugar 
la mala inteligencia de algunos ar t ícu los de la ley 
hipotecaria, razón por l a cual ha hecho dimisión 
el director de hipotecas, despues.de haber habido 
agrias contestaciones con las audiencias; y si esto 
ocurre en una ley que no es pol í t ica , ¿qué no su
cederá en la que lo es, como sucede eo la qne d is 
cutimos, respecto á la cual se dividen los partidos, 
pudiendo t ambién cada gobernador y cada minis
tro explicarla de modos diferentes? 

Yo, señores , ruego á la comisión que si no a d m i 
te mi enmienda, al ménos retire el a r t í cu lo , á fin 
de ponerlo en consonancia con ol Código penal, 
pues el pár ra fo octavo no deber ía decir sino que se 
excep túan de la necesidad de la autor ización los 
delitos castigados en los ar t ícu los tantos y tantos 
del Código penal. 

Esto no obstante, s e ñ o r e s , he incurrido en m í 
enmienda en el mismo defecto, pero lo he hecho 
con el fin de que pueda ser m á s fáci lmente acepta
da. Hoy por hoy comprendo la ga r an t í a de la au -
tor iz ic ion , porque un subalterno, por ejemplo, al 
cumplir una orden de su superior, debe ser i r res 
ponsable,'pero no comprendo por qué ya que la 
comisión hace, excepciones, no exime también otros 
delitos de la misma índole de los que excluye. 

Dice el a r t ícu lo que no será necesaria la au to r i 
zación para procesar á un empleado públ ico por 
def raudac ión de los fondos del Estado; y siendo 
así , no sé por qué no han de estar exentos también 
los atropellos que se refieran a una cosa más alta 
qne los intereses, cómo lo es la seguridad i n d i v i 
dual, poniéndose cu conaecuoncia fuera de la g a 
r an t í a que se otorga á los funcionarios de la a d 
minis t ración los delitos de allanamiento de morada 
y detención arb i t rar ia . 

Se me d i rá : «es que eso es un asur.to muy com
plicado, pues Isunecesidad del servicio y el deber 
de perseguir á los criminales, obliga muchas veces 
á la autoridad á invadir la casa del c iudadano ;» 
pero a eso con tes t a ré que el Código penal tiene 
ya previsto ese caso, pues cuando habla de a l la 
namiento de morada, así como cuando trata de la 
de tención arbi t rar ia , no se refiere al hecho de que 
un funcionario se presente en casa de un part icu
lar, en uso de las atribuciones que le correspon
den, para perseguir un delito, ni alude tampoco al 
de la detención del que aparezca cr iminal , siempre 
y cuando se haga con arreglo á las leyes, por lo 
cual creo que no hab ía necesidad de consignar en 
la ley la excepción de unos delitos que ya es tán 
penados por el C ó d i g o , el cual se refiere solamente 
a l caso de que la autoridad obre de una manera 
i lega l y arbi t rar ia . 

Por lo d e m á s , aun cuando no hablo en mí en
mienda sino dé allanamiento de morada y deten
ción arbitraria, eso no significa que yo crea que la 
excepción no debe alcanzar t ambién a otros de l i 
tos (|ue la comisión incluye, tales como los qu< se 
relacionan con aquel para el cual se haya pedido 
autor izac ión; y mal podr ía creer yo eso. siendo co
mo es un absurdo que si se forma causa á un fun
cionario por falsificación, y luegoandandoel t i e m 
po se descubren cómplices ó encubridores de ese 
mismo delito, haya de pedirse autor ización sepa
radamente respecto a cada uno de los 'culpables. 
Yo compren lc r ia que se borrasen odas las excepo 
clones; pero no siendo asi, preciso es que la autori
zación concedida para procesar á nn funcionan-
sirva a un mismo tiempo contra los cómplices ó 
coadyutores del delito por que se persigue á ese 
empleado. T a l es mi convicción, s e ñ o r e s ; y sí en 
mi enmienda no he hablado sino de los dos delitos 
indicados, ha sido, como ya antes he dicho, mo
vido del deseo de que la comisión, tan inflexible 
hasta ahora, me conceda'lo que pido, ya que pido 
con tanta parsimonia; pero si á posar de eso no lo 
hace, la ruego que al ménos retire el a r t í cu lo , co
mo también he indicado anteriormente, para re 
dactarlo con arreglo á lo que dispone el Código 
penal. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - Se suspende esta d i j e u -
sion para proceder á la votación definitiva del p r o 
yecto de ley en que se concede na suplemento de 
c réd i to para cubrir las atenciones del ministerio 
de la Guerra en varios cap í tu los de su presupuesto 
ordinario conespondiente al año 1861. 

Verificada la votac ión del referido proyecto de 
ley , fué aprobado por 102 bolas blancas contra 8 
negras, habiendo sido 110 el total de señores v o 
tantes, y la mayor í a absoluta 56. 

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Ar i s t i za -
bal , y leyó el d ic támen relativo al proyecto de ley 
sobre p r e s u p u e í t o s y contabilidad provincial , 
anunciando el Sr. Presidente que se impr imir ía y 
r e p a r t i r í a , s eña l ándose dia para su discusión. 

Coníínuacion del debate sobre el proyecto de ley para 
el gobierno de las provincias. 

1 E l señor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñores : el Sr. Alvarez, no a t r ev iéndose a combatir 
el principio de la autor ización, ha querido ponerla 
tales eomieudas y cortapisas, que si se admitieran 
la ha r í an casi ilusoria. 

Como baso de su principio ha mentado S. S. la 
obl igación que lo» agentes de la admin is t rac ión 
tienen de obedecer a sus superiores; pero eso no 
es exacto, pues entonces no se ex tender ía la auto
rización mas a l lá de los casos de esa obediencia , y 
no es así lo que sucede. En lo relativo á la obe
diencia de los funcionarios púb l icos , e s tán S. S. y 
sus amigos en un error, estando como esta esa 
cuest ión resuelta en los ar t ículos 286 y 287 del Có 
digo penal, los cuales dicen que el empleado p ú 
blico que se negare á obedecer las ó r d e n e s de sus 
superiores, incur r i r á en las penas de inhabi l i tac ión 
p e r p é t u a especial y arresto mayor , añad iendo que 
el empleado que habiendo suspendido la ejecución 
de las ó rdenes de sus superiores las desobedeciere 
d e s p u é s , sufrirá a su vez la pena de inhabi l i tac ión 
p e r p é t u a especial y la de prisión correccional. 
Véase , pues, cómo el principio de obediencia no es 
ei que sirve de base a la ga r an t í a que se consigna 
en el a r t ícu lo que discutimos, supuesto que esa 
obediencia es siempre debida, fuera de ciertos ca
sos extraoroinaiios r n que pudiera confundirse con 
la con.plicidud en un delito. 

El Sr. A l v a r e i preguntara: ¿por qué contiene ex
cepciones este proyecto de lej í A esto con te s t a r é yo 
que no hay ninguna teoría do adminis t rac ión ó j u 
risprudencia que no es té sometida a excepción, y 
que las mismas autorizaciones, sí bien obedecen á 
p i inc ip ios generales, tienen que sufrir ciertas ex
cepciones hijas de las circunstancias. Hoy , s e ñ o 
res, los tribunales ordinarios conocen todav ía de 
negocios administrativos, así como los tribunales 
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contenciooo-administrativos conocen en asuntos de 
indofe judicial ; hijo todo esto de la necesidad de 
las exeeociones. L a cues t ión , pues, se reduce á 
saber qué regla hemos de seguir para establecer
las; y esa regla debe ser la que aconseja la p r u 
dencia. En todas aquellas materias que no sean 
peligrosas, el gobierno h a r á bien en admitir ex
cepciones. T r á t a s e , por ejemplo, de asuntos elec
torales, relativamente á los cuales califica la ley de 
delitos los excesos ó abusos que se cometan en la 
formación de las listas, en su rectificación y en 
todas las demás operaciones relacionadas con la 
elección; y por lo tanto, estando ya todo eso c a l i 
ficado como delito, no hay necesidad de autoriza
ción para procesar al empleado que haya de l inqui 
do. L o mismo puede decirse respecto á la exac
ción i legal de multas: ese es un delito tan notorio, 
que no cabe duda acerca de é l ; y asi, en vez de 
decirse que para estos casos se concederá la auto
rización, se supone que loa tribunales la tienen con
cedida siempre. 

El Sr. Alvarez ha hablado también de los d e l i 
tos conexos y de los cómpl ices , más bien para ex
poner sus doctrinas acerca de esta materia que no 
con el objeto de enmendar la ley, puesto que su 
enmienda nada dice acerca de este punto. Res
pecto á ese particular, basta ver el Código penal 
para comprender que no puede hacerse la misma 
definición de los delincuentes que de los c ó m p l i 
ces. Y en .cuanto á los que han contribuido por 
actos anteriores á la comisión del delito, puede 
establecerse un encadenamiento extraordinario, si 
se entienden literalmente las palabras del Cód igo ; 
pero aun comprendidas esas palabras en el sentido 
legal, conoce bien el Sr. Alvarez que en el ó r d e n 
administrativo hay una porción de actos que ex i 
gen prévio eximen para saber si concurren efecti
vamente á la comisión del delito: concedida la au
tor ización, por eiemplo, para e n c a u s a r á un agen
te de policía, podr í a el acusador llegar por medio 
de inducciones hasta el mismo gobernador, como 
jefe del agente, y pedir q ü e se encausase á todos: 
y de aquí la eircunspeceion con que en esto ha de 
procederse. 

Concluyo, pues, diciendo que tengo el sent i
miento de manifestar en nombre del gobierno, que 
no puedo admitir ninguna de las modificaciones 
que el Sr. Alvarez propone á este a r t í cu lo ; y no 
obro así por tenacidad, pues tanto el gobierno co
mo la comis ión han dado muestras d" condescen
dencia; pero hemos llegado ya al ú l t imo límite; 
y cualquiera otra modificación que se admitiese 
alterarla la ley en t é rminos que la sacar ían del 
prudente circulo en que hemos cre ído conveniente 
encerrarla. 

El Sr A L V A R E Z . — H a padecido un error el se
ñor ministro de la Goberaaeion cuando ha creído 
t]ue yo quer ía que la ley hablase de obediencia de
bida é indebida: solo he dicho que la ga r an t í a de 
los funcionarios de la admin i s t rac ión se funda en 
la irresponsabilidad del fnneionarip que cumple 
las ó r d e n e s de un superier. Por lo demás , cuando 
he hablado de cómpl ices , lo he hecho tomando en 
su sentido legal las prescripciones del Código ; esto 
es, me he referido á los que ayudan al delincuente 
en la comisión del del i to. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—No 
niego que haya unidad en los hechos penables; 
pero insisto en que respecto a los actos de la ad 
minis t rac ión , es diliVil la apl icac ión de ese princi
pio Aparece falsificado, v. g r . , un documento ex
pedido por un ordenadorde pagos. Pues bien: des
de que se falsifica la firma de este hasta que el do
cumento va á producir sus efectos naturales, se 
han puesto en él otras firmas y r ú b r i c a s , y eso 
prodoce una cadena do hechos de muy difícil de
finición. 

E l Sr. PRESIDENTE.—So'snspendeesta discu
sión para dar lectura de un mensaje remit ido por 
e l Congreso. 

Le ido el referido mensaje, dec ía así : 

«El Congreso de los diputados participa a l Sena
do, con el más profundo sentimiento, que en ol dia 
de ayer ha fallecido el Sr. D . Francisco Mar t ínez 
de la Rosa, d ignís imo Presidente del Congreso. 

Palacio del mismo, 8 de Febrero de 1862.—Mo
desto Lafuente, vicepresidente.—Manuel Ruiz Zor
r i l l a , diputado secretario.—Francisco M i l l a n y Ca
ro, diputado sec re ta r io .» 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa cree deber 
proponer al Senado se sirva declarar que se asocia 
por unanimidad al dolor públ ico ocasionado con el 
triste motivo de haber fallecido tan ilustre nersona, 
cuya vida fué siempre un modelo de a b n e g a c i ó n y 
patriotismo. 

Hecha por el s eñor secretario Cantero la opor
tuna pregunta en consonancia con lo que el s e ñ o r 
Presidente acababa de decir, fué unán ime el acuer
do del Senado en contestarla afirmativamente. 

E I S r . P R E S I D E N T E . — E l lunes á las doce se 
ver i f icará la conducción del c a d á v e r . 

Orden del dia para el martes: cont inuación del 
debate pendiente. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las cuatro y cuarto. 

CONGRESO D E LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDENTE. 

Sesión celebrada el dia 8 de Febrero de 1862. 

Se abr ió á las tres m é n o s cuar to , con la lectura 
y aprobac ión del acta de la anterior. 

E i Sr. L O P E Z CANO.—Pido la palabra. 
En el dia de ayer r e c l a m é qu^ se consignase mi 

voto conforme con la mayor í a en la votación que 
hubo en la sesión anterior, y no consta. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (secretario).—Cons
t a r á . 

E l Congreso oyó con sentimiento y quedó ente
rado de la siguiente comunicac ión : 

« E x c m o . señor : Con el mas profundo sentimien
to, cumplimos el triste deber de participar a V . E. 
que el Excmo. Sr. D . Francisco ¡Vlartinez de la 
Rosa, presidente de ese alto cuerpo, ha dejado de 
existir a las seis ménos diez minutos de la tarde de 
hoy.—Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . Madrid 7 
de Febrero de 1862.—Excmo. s eño r .—Los alba-
ceas, J u a n T . Comyn.—Pablo Aguilera y Cava-
nidas.—Excmo. señor vicepresidente del Congreso 
de los d ipu tados .» 

E l Sr P R E S I D E N T E (Lafuente) .—Señores d i 
putados: ia triste comunicación que acabá i s de 
oír, la gasa que enluta esa tribuna, y el negro tra 
ge que hoy vestimos, todo anuncia y simboliza la 
gran pé ru ida que acaba de sufrir el Congreso, la 
pérd ida lastimosa que acaba de sufrir la patria. 

S e ñ o r e s : la E s p a ñ a ha perdido ayer uno de sus 
más ilustres y eminentes patricios; las letras, uno 
de los ingenios ma» brillantes y fecundos; la t r i 
buna, uno de sus mas bidlos ornamentos; el T r o 
no, uno de sos mas decididos apoyos, y el r ég imen 
constitucional uno de sus primeros apos tó les y de 
sus mas infatigables propagadores. Diputado en 

^as Cór tes e spaño l a s desde 1813, siempre consa
grado al servicio del Trono y del pa í s , en su larga 
y gloriosa carrera de medio siglo, de este gran pe
riodo de oscilaciones y vicisitudes, de r e g e n e r a c i ó n 
y de progreso para E s p a ñ a , el Sr. D . Francisco 
M a r t í n e z de la Rosa bri l ló constantemente como 
una de las antorchas m á s esplendentes de este 
mismo s ig lo , desde su juventud hasta su anciani 
dad, como l i terato, como escritor, como pol í t ico , 
como filósofo, como hombre de Estado, asi en las 
academias como en el Parlamento, así en los con
sejos como en el gabinete, as í dentro de nuestra 
misma nación como en las cór tes extranjeras. 

En todas las situaciones de su v ida , en la pros
peridad y en la desgracia, en las alturas leí poder 
y en los padecimientos de un calabozo, dos ideas 
no abandonaron nunca á este hombre eminente- la 
idea moná rqu ica v la idea l iberal; el Trono y la 
Const i tuc ión del Estado Sencillo y modesto en su 
porte, como todos los hombres sabios ; inofensivo 
y generoso, como todos los hombres de noble co
razón , d i s t ingu ían le t a m b i é n estas v i r tudes , que 
tantos quilates a ñ a d e n al mér i t o y a l talento. 

Yo siento, señores diputados, y muy especial
mente en estos momentos, que no me haya a lcan
zado siquiera una mínima parte de aquella e lo 
cuencia que brotaba naturalmente de los labios del 
insigne va rón que ocupó en propiedad y con tanta 
honra este puesto; pero supla la grandeza del per
sonaje á la pequeñez del que hoy consagra estas 
breves palabras en elogio de su memoria. 

Que el eco de nuestro dolor, s eño res diputados, 
resuene, que sí r e s o n a r á , en todo el ámb i to de l a 
m o n a r q u í a : honremos todos la memoria de nues
tro d ign í s imo Presidente, y declaremos que su 
nombre merece quedar p e r p é t u a m e n t e grabado en 
nuestro co razón . He dicho. (Muestras de aproba
ción.) 

Se dió cuenta, y el Congreso q u e d ó enterado, de 
la comun icac ión siguiente: 

«Pres idenc ia iel Consejo de ministros .--Exce
lentísimo señor — L a Reina (Q D G.) se ha servi 
do expedir el real d 'ereto siguiente: 

«Quer iendo consignar de un modo públ ico el p r o 
fundo sentimiento qne me ha causado la muerte 
de D. Francisco Mar t ínez de la Rosa, Presidente 
del Congreso de los diputados y del Consejo de 
Estado, y dar un solmne testimonio del aprecio y 
alta consideración en que he t m i d o siempre la ac r i 
solada lealtad y los eminentes servicios prestados 
a l Trono , á las instituciones y al país por este i l u s 
tra español , vengo en disponer lo siguiente: 

Art ículo ún ico . Se t r i b u t a r á n á D. Francisco 
Mar t ínez de la Rosa los honores fúnebres que la 
ordenanza seña l a para el cap i tán general de e j é r 
cito que muere en plaza con mando en ¡ e f e . 

Dado en palacio á 8 de Febrero de 1 8 6 2 . - E s t á 
rubricado ie la real mano.—El presidente del Con
sejo de ministros, Leopoldo O Donnel l .» 

De real ó rden lo traslado á V V . EE. para su co
nocimiento y el de ese cuerpo colegislador. Dios 
guarde á V V . EE muchos años — M a d r i d 8 de Fe
brero de 1861—Leopoldo O ' D o n n e l l . — S e ñ o r e s 
diputados secretarios del Congreso » 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s , al mismo tiempo que S. M . se 
ha dignado expedir el real decreto que se acaba 
de leer, para dar un públ ico testimonio del p ro 
fundo sentimiento que le ha causado la muerte de 
va rón tan i lus t re , cuya pé rd ida todos deploramos 
en este momento, se ha dignado también resolver, 
de acuerdo con su augusto esposo, q u e S . M . e l 
Rey asista al entierro del digno Presidente de la 
C á m a i a de los diputados. 

Tengo una sat isfacción en hacer esta púb l i ca 
mani fes tac ión , porque esta es una prueba m á s de 
los estrechos vínculos queunen al trono de nuestra 
Reina con las instituciones del pa í s , que son y se
r á n siempre la m á s firme g a r a n t í a de su leg í t imo 
t rono. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Debo 
participar a l Congreso que la t ras lac ión del c a d á 
ver de nuestro d ignís imo Presidente se h a r á el l u 
nes á las doce de la m a ñ a n a . 

Los señores diputados t e n d r á n esto entendido, 
para que puedan concurrir á la casa mortuoria y 
a c o m p a ñ a r desde al l í el c a d á v e r . 

L a comisión de gobierno interior ha tomado t o 
das las d e m á s medidas y disposiciones convenien
tes para la mayor' solemnidad de este acto. 

Si al Congreso le parece, con motivo de esta 
triste solemnidad, no h a b r á sesión hoy . L a h a b r á 
el lunes á las cinco, de spués de l a t ras lac ión del 
c a d á v e r . 

El s eñor presidente xlel CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Yo me atreverla á rogar, es simplemente 
un ruego, á la comisión que entiende en los fune
rales que deben hacerse al d ignís imo Presidente de 
la C á m a r a , que si le pareciese conveniente, propu
siese á la misma que no hubiese sesión algunos 
dias, como un t r ibuto que pagamos todos á la me
moria de tan respetable va rón . 

E l s e ñ o r m a r q u é s de P I D A L . — S e ñ o r e s , yo no 
sé si p o d r é decir las cuatro palabras que me p r o 
pongo pronunciar. 

Veo con una inmensa satisfacción los obsequios 
que á la memoria de tan grande é i lustre v a r ó n , 
S. M . , s e g ú n el real decreto que acabamos de o i r , 
se ha dignado t r ibutar . 

T a m b i é n observo con la mayor complacencia 
los obsequios que los diputados e spaño les piensan 
t r ibu ta r á tan eminente va rón . Esto, señores , para 
mí es de la mayor sat isfacción; porque viendo que 
hoy honramos de esta manera la memoria de tan 
gran patricio, de un hom&re de bien, que es lo que 
principalmente sobresa l ía en este v a r ó n eminente, 
es un estimulo para que todos los d e m á s se animen 
en esta carrera tan digna, pero que tantos sinsabo
res suele causar. 

Señores , el Sr. D. Francisco Mar t ínez de la Rosa 
es y se rá siempre una de las grandes g l o r í a s del 
país . E l sobresale como literato; los lí eratos apre
ciaran debidamente su mér i to : él sobresale como 
hombre político, y este es el lugar de apreciar esa 
grao mér i to . 

El gran mér i to del Sr. Mar t ínez de la Rosa es 
la sinceridad de su ca rác t e r , con que defendió siem
pre la l ibertad constitucional, que era su idolo, y 
de la cual se fijó un sistema, porque él creía con la 
sinceridad de todo hombre de bieu que podía abu
sarse de aquella en uno ó en otro sentido; 'pero loa 
que cre ían que erraba, los que achacaban poca fé 
a sus ideas, y los mismos del lado opuesto, podran 
disputarle el acierto; pero nadie fe disputara la 
sinceridad de su c a r á c t e r , el amor que tenia a las 
instituciones del país, y au amor al Trono. Nadie 
podra dudar do e s r a - i n c e r í d a d i |ue formj él ma
yor elogio de los hombres p ú b l i c o s , cuando ven 
que poapone todo a e»ta sinceridad misma, a lamor 
de su paía y a los adelantos de la patria. 

Yo en una gran parte de mi vida, casi siempre, 
he estado acorde con 1 s opiniones polí t icas del ^e-
ñor Mar t ínez de la Rosa; pero para mí os un gran 
consuelo el ver que hombres que han estado se
parados de é l , sea por un fado, sea por el opuesto, 
reconocen, como he dicho, el mér i to de su since
r idad, de su patriotismo y de su lealtad. Yo t r i -
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buto por ello á esos señores las m á s rendidas gra
cias. 

Es una prueba del progreso que hay en este 
pa ís , y de su nobkza, el ver que asi se aplaudo a l 
hombre polí t ico, y se t r ibuta un justo homenaje á 
va rón tan digno, á tan buen patricio. 

Poco más os podré decir: el estado de mi salud 
no lo consiente; yo no trato do hacer un discurso; 
yo no puedo: trato ú n i c a m e n t e de indicar, de spués 
de dar las gracias al señoi; presidente del Consejo 
de ministros y al gobierno entero, por haber acon
sejado á S. M . , que sin duda no necesitaba de ese 
consejo, el t r ibutar á va rón tan eminente tas dis
tinciones que acabamos de oir: yo, á mi vez, r e p i 
to, me atreverla á proponer al Congreso, como 
una indicación, que correspondiendo a esa mani
fes tac ión, votase un mensaje á S. M . que acredita
ra el alto precio en que el Congreso de los d ipu t a 
dos tenia la honra que S. M . se h'abia servido dis
pensar á la memoria de su digno Presidente. (Bien, 
bien.) 

E l Sr. O L O Z A G A . — P i d o la palabra. 
No me propongo pagar por mi parte el t r ibuto 

.que debemos á la memoria de nuestro Presidente. 
Los que tenemos la honra, por haberlo sido de 
este Congreso, de pertenecer á la comisión autori
zada por el mismo para dispon r lo conveniente y 
aeisiir á sus funerales y honrar su memoria, hemos 
cre ído que el primer deher era el t r i s t í s imo de dar 
tierra á su cadavci; y después de haber recibido 
todas las honras religiosas que corresponden, 
creímos que seria llegado el momento en que se 
levantanm aqu í voces más elocuentes que la mía 
á hacer la debida justicia á su mér i to . 

No a p a r t á n d o m e , por consiguiente, de esta o p i 
nión, y de acuerdo con los señores de la comis ión , 
he pedido ú n i c a m e n t e la palabra para responder 
al señor presidente del Consejo de ministros, y 
manifestarle que en el animo ne la comisión es tá 
proponer al Congreso que suspenda por algunos 
días sus sesiones; y para esto, ha cre ído t a m b i é n 
la comision que debía ponerse de acuerdo con el 
gobierno de S. M . A - i lo h a r á , después que volva" 
mos de la triste ceremonia a que vamos á concur
r i r el lun' s al medio dia. 

Mientras tanto suspendo 1 manifes tación de mi 
dolor, de que ya rií intensas pruebas al Congr í 
y me atrevo a pedir á los demás señores que h a 
gan lo mismo; pero solo dejo consignado que es té 
sentimiento de dolor que nos aflige, acaso se ex
prese mejor en estos momentos con el silencio, que 
con manifestaciones que porírian parecer á a lgu
nos extenuionneas (Bien, bien ) 

E i Sr. G O N Z A L E Z BKABO.—Pido la palabra 
Me basta saber que ha d-! haber un momento, 

en el cual sea lícito expresar algo de lo que siente 
el espír i tu en estas circunstaneins, para que e«té 
conforme con las indicaciones que acaban de ha
cerse. Renuncio, pues, á la palabra que h a b í a pe 
dido, y que iba a usar en la creencia de que me 
seria permitido d i r ig i r algunas al Congreso , a l u 
sivas a la t i iste ocurrencia que todos deploramos, 
y sobre la cual me reservo hablar en otra oca
sión. (Bien, bie".) 

E l Sr. GOICOERROTEA (secretario) —So va á 
preguntar al Cuijgreso si se reuni rá el lunes á ' l a s 
cinco. 

Hecha la presrunti. el acuerdo fué afirmativo. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (bafuenk-).—Se l e 

vanta la ses ión . 
. Eran las tres y cuarto. 

SECCION OFICIAL 

(Gace ta de hoy.) 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia contiaüan en esta córle 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

D é conformidad con lo propuesto por m i Conse
j o de miuistros, vengo en nombrar consejero de 
Estado a D. Juan de Chinchil la , comprendido en 
la ca tegor ía tercera del art . 6 0 de la ley relativa á 
l a o rgan izac ión y a t r íbuc ioucs del Consejo de Es
tado, y en destinarle á la sección do Hacienda del 
expresado Consejo. 

Dado en palacio á siete do Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos .—Es tá rubricado de la real 
mano.—El presidenta del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnel l . 

(Gaceta de ayer.) 

REAL nECliETÓ,. 

Queriendo consignar de un modo públ ico el p r o 
fundo sen t imién to que me h n causado la muerte de 
D . Francisco Mar t ínez d é l a Ro.sa, Presidente del 
Congreso de los diputados y del Consejo de Estado, 
y dar un solemne testimonio del aprecio y alta 
cons ide-ac ión en que he tenido siempre la acriso
lada lealtad y los emioentrs servicios prestados al 
Trono, a las instituciones y al país por este ilustre 
e s p a ñ o l , vengo en disponer lo siguiente: 

A i t i c u l o único. Se tr ibutaran a D Francisco 
M a r t í n e z de la Rosa los honores fúnebres que la 
ordenanza señala para el cap i t án general de e j é r 
cito que muere en plaza con mando en jefe. 

Dado en palacio á ocho de Febrero de mi l ocho
cientos sesenta y dos.—Esta rubricado de la real 
mano.—Ei presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O Donnell. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

ti tución de la monarqu ía e spaño la Reina de las 
E s p a ñ a s . A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y nos sancionado lo siguiente: 

Ar t ícu lo único. L a fuerza del ejérci to perma
nente para el año de 1S62 será la de 100,000 h o m 
bres. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, j u s 
ticias, jefes, g o b « r n a d o r e 8 y d e m á s autoridades, 
así civiles como militares y ecles iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en palacio á veintiocho de Enero de mi l 
ochocientos sesenta y dos,—Yo la Reina.—El m i 
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donnel l . 

EL REINO. 
MADRID 10 DE FEBRERO DE 1862. 

Anoche fueron recibidos por S. M. la Reina 
en audiencia particular los Sre?. D. Francisco 
Mendoza Cortina y D. Lorenzo Nicolás Quinta
na, diputados ¡i Córtes por los distritos de Pilo-
ña y de Llanes. 

E l objeto de la audiencia ha sido, según nues
tros informes, presentar á S. M. la exposición 

que insertamos al pié de estas lineas, con cuyo i 
encargo honraron á los referidos señores dlpu- ; 
tados asturianos varios compatriotas suyos es
tablecidos en la desventurada ciudad de Méjico, I 
los más principales sin duda alguna por su posi- , 
cion social. Sabemos que las circunstancias ex
cepcionales en que se hallaba aquella capital, 
y el deseo que tuvieron los que idearon la expo
sición de que se aprovechase el primer correo 
para remitirla á Madrid, han sido las únicas cau
sas del corto número de firmas con que aparece 
suscrita: en otro caso, creemos que hubiera ve
nido Qrmada por todos los españoles residentes 
en Méjico. 

Siendo tan notoria la constante benevolencia 
con que la Reina Isabel recibe á todas las per
sonas que tienen la alta honra de acercarse á 
hablarle, no hay para qué decir cómo habrá 
recibido S. M. á los Sres. Mendoza Cortina y 
Quintana, ni cómo habrá acogido las reveren
tes manifestaciones de lealtad acendrada y de 
profunda gratitud hácia su augusta persona y 
real familia que elevan hasta su trono los espa-
ño.les establecidos en Méjico. Sabemos que los 
dos dipuladoi han calido altamente complacidos 
y satisfechos de la lisonjera acogida que mere
cieran á nuestra bondadosa Reina, lo mismo 
que á S. M. el Rey, y no dudamos que cuando 
por aquellos autorizados conductos lleguen á 
noticia de nuestros compatriotas en Méjico las 
frases de afecto verdaderamente maternal que 
pronunció én su obsequio la segunda Isabel con 
la expansión propia de sus generosos y magná-

| nirnos sentimientos que tanto la realzan ante la 
consideracinn de propios y extraños, bendeci
rán á su Reina y á su augusta real familia, 

.fortificándose más y mis en sus corazones la 
lealtad y ei amor que tienen hácia sus Reyes. 

Consideraciones de altos y debidos respetos, 
que sabrán apreciar los lectores, nos impiden 
extendernos más sobre el asunto que motiva es
tas líneas; pero no queremos prescindir de indi
car otra antes de tercoinarlas. Si los mejicanos 
más enemigos del nombre español, y que con 
más obcecación y saña han inferido é infieren 
todo linaje de agravios á España y á los españo
les, hubieran oido de los augustos labios de 
nuestra magnánima Reina las frases que, con 
relación á ellos también y á la desolada repúbli
ca, han oido anoche los Sres. Mendoza Cortina 
y Quintana, se asombrarían de tanta generosi
dad y benevolencia, y creemos firmemente que 
algunos, por lo ménos, saliendo de su lamentable 
obcecación, volverían sobre sí mismos en estos 
momentos supremos para ellos y paraau patria, 
y contribuirían áque, en su caso, se arreglasen 
los destinos de ja república de una manera más 
conforme con sus antecedentes históricos y con 
sus verdaderos y , permaneiites intereses que la 
que se les prepara por otras naciones y go
biernos. 

Hé aquí la exposición de los españoles resi -
denles en Méjico; 

«Señora : 

Los infrascritos, e spaño les residentes en Méjico, 
profundamente agradecidos por los buenss oficios 
que cerca del gobierno mejicano ha ejercida el 
conde Duboia de Sa ' igny, ministro plenipotenciario 
de S. M . el emperador do los franceses, para con 
los súhdi tos de V. M, durante el per íodo en que ha 
estado encargado de su pro tecc ión , creen de su 
deber consignar ante su augusta Soberana la ex
presión de su reeonoe ímíen to . 

Cuando el gobierno mejicano tomó la funesta 
resolución de expulsar al d ignís imo embajador de 
V, M . , los españoles que, testigos de sus esfuer
zos, recibieron los beneficios do su fructuosa p ro -
t e cion, temieron con justicia el acrecentamiento 
de los males que su ausencia iba á causarles; mas 
felizmente quedaron recomendados á la protección 
del ministro deS . M . el emperador de los france
ses, y sus esperanzas de obtenerla tan cumplida 
cuanto fuese posible en el estado de a n a r q u í a de 
la r epúb l ica , no fueron e n g a ñ a d a s . 

E l conde Dubois de Sa l ígny , con celo, constan
cia y ene rg ía , no ha excusado cerca del gobierno 
mejicano cuantas gestiones hayan demandado los 
frecuentas y graves sufrimientos de los e s p í ñ o l o s , 
sin que lo arredrase ni hiciese desistir de ellas el 
convencimiento de su inut i l idad. 

Verdad es que la suerte y s i tuación de los espa
ñoles no ha mejf rado; pero t ambién loe» que la de 
los d e m á s extranjeros ha empeorado, no obstante 
¡os esfuerzos de sus ministros representantes, has
ta el punto de haberse hecho necesario que el re
medio les venga directamente de sus gobiernos. 

A l permi t í r se los súbd i tos de V . M . residentes 
en Mé)ico esta expres ión de su agradecimiento al 
apreciable ministro que les impar t ió su pro tecc ión , 
no pueden ménos de reconocer que la han debido á 
los justos respetos que merece su augusta So
berana!.-' i ,1 ilÓSl M3« BS1?Í liísizci i 

Dígnese , pues, V . M . aceptar las más sinceras 
protestas de grat i tud y el testimonio de leal adhe
sión de sus humildes súbd i to s , que elevan sus votos 
al cielo por la conservac ión de la preciosa vida 
d e V . M . 

Méjico Diciembre 6 de 1861,—Señora,—A los 
l i l i . l ' P . de V . M , — J o s é M . de Basoco,—Manuel 
Mendoza Cortina.—Manuel J . Madrid.—Francis
co Sul í s .—C. Collado.—C, Rubio,—Isidoro do la 
T o r r e . — C á n d i d o Guerra,—Lorenzo de la Hidalga . 
—Anjicleto P o l i d u r a . — J o s é T . Guerra.—Antonio 

—Justo Santa Marina — J i a n Grajoles,—Fanstino 
Sobrino.—J. del R io ,—F. de la Fuente .—Torib io 
Barreda. — Emil io Carbal lo ,—Juan M a r t í n e z . — 
F . Gómez .—Cir i lo de la Peña . -—José M a r í a Á l v a -
xcz .—Joeé I . F e r n a n d e z , — T o m á s Ruiz de Velas- ( 
c o . — J o s é ü r d a m p i l l e t a . — F r a n c i s c o S á n c h e z . — 
Alonso Noriega.—Alejandro Arena.—Pedro Diaz. j 
—Fernando T o r i e l l o . — J o s é Buda.—Francisco da 
Solorzano.—Pablo Cuadrado. — Antonio Mar ía i 
G a r c í a . — J u l i á n de A r a n a — T e o d o r o G a r c í a . — 
Juan Mar t ínez R i o . — M i g u e l M i e r . — F . L l e r a . — 
Benito Fernandez.—Angel S á n c h e z . — J o a q u í n B. 
G a r c í a . — R a m ó n R u b í n . — M a n u e l F e r n á n d e z . — N i 
canor Fernandez,—Isidoro de la Tor re .—Fernan
do R u i z — L u c i o Garc í a Eduardo Carballo.—Pe
dro Malgor .—Migue! Oranoqui .—Juan Bautista 
Barberana.—Fulgencio O s t o l a z a . — C á r l o s A r r í l l a -
ga.—Manuel del Sel,—Pablo Sarriegui .—Lorenzo 
Lazustiqui. — Ambrosio Fernandez Osante.—Ca
yetano Posada. — Cosme E r r a s t i . — R a m ó n L a n -
da lüce . —Juan I . Y o r r í t a . — M a t e o P. Olamendi,— 
J . Noriega L l a c a . — J o s é Colosia.—Vicente Caste-
l l ó . — J u a n Beeh y Goa. - Juan Escanden.—Juan 
de G a n d a r i l l a s . — C á n d i d o T o r i e l l o . — Francisco 
Apellaniz Rubio.—F. Crespo y C r e s p o . — J o s é M a 
r ía de la C r u z . — J o s é S á n c h e z . — S a n t i a g o F e r n a n 
dez.—J. Mijares,—Manuel P e s e d a . — R a m ó n O r -
t i z .—José Elorza.—Manuel Durana. —R imon M a 
drid.—Mateo de la Tejera.—Ignacio S. de Flores. 
—Anton io Bravo .—N, F e r n a n d e z . — E s t é b a n Mar ía 
Arzac,—Ignacio G u t i é r r e z — C a y e t a n o Posada.— 
Antonio Concha. — Francisco Noriega, — Manuel 
Moreno.—R. Fernandez.—JuanFernandez.—Juan 
Vidaurrazaga.—Antonio M i l e r a . — J o s é Is la .—Pe- I 
dro Isla.—Narciso de la Fuente.—Enrique de la i; 
Tejera.—Gregorio Iranzazabal.— Honorato Car- | 
r a n q u é . — P l á c i d o V i l l a r , — J u a n Eslequel —Juan í' 
Gonzá lez P a l a c i o , — R a m ó n Amezaga. — Ignacio i 
F e r n a n d » z , — M a n u e l Restori .—Pedro P o n t ó n . — i 
I gnacn R j d r i g u e z , — J o s é R o d r í g u e z . — J u a n B u -
xo—Francisco Pardo Santayana.—Victoriano do 
G o r d o q u í . — A , G. Ruiz, —Eugenio L z a m í s . — M a u 
ricio S. Juan.—Juan U r i g ü e n — P e d r o S. Juan.— 
C. Mejon.—Juan Cordero.—Manuel Blanco.—Ro-
sendo Noriega.—Juan de L u c r o , — A n t o n i o T r u e -
ba.—Manuel M . Fernandez —JuanLot res ,—J. M i 
jares M e r o d í o . — J o s é Posada.—Juan L^ And iz .— 
J o s é María Cort ina ,—Manuel Cor t ina Bar r io .— 
B. de P r a d a . — J o s é Antonio Je I r igoyen.—Juan 
Fernandez, — F . Cor t ina . — Fernando Cort ina .— 
Joan M . R i n c ó n . — A n t o n i o J . R í o . — M a n u e l Caste
llanos.—Santos P e l a e z . — J o s é M a r í a ü . y Baz.— 
Francisco de la Fuente.—Francisco del Puente.— 
R a m ó n del Valle.—Francisco P o n t ó n . — J u a n G. de 
Clono.—Gregorio D í a z . — R . P o n t ó n . — M a n u e l Á l 
varez.—Angel S á n c h e z . — J o s é P o n t ó n , — M a r t i n 
Cantero.—Manuel Her ran .—J . M . de Rozas,— 
— J o s é del Puerto.—Manuel Gallego.—Francisco 
B u s t a m a n t e . — A g u s t í n Palenque.—J. Mar t ínez del 
R í o . — T o m á s Cortina.—Lucas T . Guerra.—Pedro 
Port i l la .—Pedro Diaz.— Alonso Nor iega . — Fer
nando N o r i e g a , — J o s é D í a z . — A n t o n i o M , Mijares. 
— A n g e l Gonzá lez Noriega.—Juan Mijares .—J. 
M . iVletodío.—Cárlos G o n z á l e z Á l v a r e z . — F r a n c i s 
co S á n c h e z . — F é l i x M . Gorie .—Juan J o s é M a r t í 
nez.—Antonio G ó m e z . — G e n a r o Sain.—Marcial de 
Insani—Juan Alonso.—Felipe U r i g ü e n . — P e d r o 
Gui l le t .—Manuel Morales.—Eusebio G ó m e z . — C . 
G a r c í a . - R a m ó n G e l a d í e . — F r a n c i s c o Borbo l l a ,— 
J o s é de la F u e n t e . — R a m ó n Crespo.—Francisco de 
la Vega,—Vicente da la Fuente,—J. Diaz A l c o -
qu i s .—Dar ío de Lezama.—Dionisio ü y a r z a b a l . — 
D o m i n g o ü r i b e . » 

Llamamos toda la atención de nuestros lecto
res hácia la siguiente real órden que publica la 
Gaceta de hoy: 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

R E A L ÓRDEN. 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de la co-
monicacion de V . E . de este dia exponiendo lo 
que en in te rés del p ú b l i c o y del Estado le sugiero 
el incremento que recientemente ha tomado el 
juego de la lo ter ía p r i m i t i v a . Teniendo presente 
cuanto V. E. manifiesta, y considerando que al l í 
mite a que han llegado las cosas no es posible 
consentir que en cofnbinaciones de poca probabi 
lidad para los jugadores compromstan estos la 
fortuna de sus familias, n i tampoco que se expon
gan los intereses del Tesoro hasta el grado que 
suponen puestas tan importantes como las hechas 
en las ú l t i m a s extracciones y en la que ha de ce
lebrarse p róx imamen te , S. M . , de acuerdo con el 
Consejo de ministros, se ha servido resolver , 
confo rmándose con lo propuesto por V . E . , que 
se suspenda la ex t racc ión anunciada para el día 
de m a ñ a n a , que se devuelva á los interesados ej 
importe de sus respectivas puestas, y que se sus
penda t ambién , hasta que se disponga lo conve
niente, el anuncio de nuevas extracciones de la ex
presada lotería p r im i t i va . 

De real ó r d e n lo digo á V . E . para su intel igen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V . E. muchos 
a ñ o s . Madr id 9 de Febrero de 1862 .—Salaver r ía . 
— S e ñ o r director general de lo te r ías .» 

Hemos querido trascribir íntegra la anterior 
disposición, para que nuestros lectores puedan 
apreciar debidamente el exquisito tacto con que 
el actual gabinete resuelve todas las cuestiones 
de alguna gravedad, ya se atienda al espíritu ó 
á la letra de sus acuerdos. 

Ciertamente que no se concibe que en una 
nación donde los gobiernos rindan un justo tri
buto á los sanos principios de una moral social 
en armonía con el interés público, ,se autorice 
el vicio inmoral de un juego que arruina con 
especialidad á las últimas clases del pueblo, que, 
arriesgan en combinaciones de pocas probabili
dades hasta las sumas, destinadas á proporcio
nar el pan para sus hijos. 

Nosotros anatematizamos la existencia del 
T . Guerra,—Isidoro Ochoa. Bruno deOndovi l la , i jueg0 ¿e )a l0ier¡¡1 así de la primitiva como de 
—Antonio E s c a n d e n . — P í o Bermej i l lo .—Cris tóba l 
T . i r t . — B . Arena.—J, Mel lo ,—F, Cueva.—Juan 
Olava r r í e t a ,—Mendoza y Sobrino,--Manuel I b a ñ e z . 
—Pedro Pelaez. —Fernando Parres. —Juan Oria. 

que aqueja á la mayoría de tropezar con una 
fortuna que no sea producto de un honrado y 
laborioso trabajo. 

El juego de la lotería ha debido desaparecer 
en España hace mucho tiempo, y las clases po
bres estarían de enhorabuena y el bienestar de 
ellas no se hubiera disminuido por excitaciones 
de aquellos mismos que debieran velar con cui
dadoso anhelo por aumentarlo. 

Si el espíritu de la real órden que nos ocupa 
fuera el que dejamos apuntado, seriamos los 
primeros en aplaudir la resolución del gobier
no; pero desgraciadamente reconoce otras cau
sas, está dictado por otros sentimientos, que no 
necesitamos exponer, con extensión, porque de 
todos son conocidos los motivos que han dado 
logará la citada real órden. 

Mientras los jugadores han venido deposi
tando sumas fabulosas en las arcas del Tesoro 
sin que esté experimentase quebrantos por el pa
go de gananciasconsiderables, no se ha ocurrido 
á los actuales gobernantes mirar por la fortuna 
de las familias expuestas parasostener una ren
ta pública; mas en el momento en que se :ha: 
evidenciado que por más remota que la proba
bilidad sea, puede darse la casualidad de que 
se acienen ternos de 4.25.0,000 rs. que pon
gan á la Ilicienda en duro trance, entonces el 

; gobierno renuncia generosamente á las ganan
cias de banquero, y en obsequio á los intereses 
de... las familias, suspende la extracción inme
diata y el anuncio de nuevas extracciones de la 
lotería primitiva, hasta que se disponga lo con
veniente. 

Lo conveniente para toda persona honrada 
será que desaparezca para siempre el juego de 
la lotería; pero el-go'nerno, estamos casi sega
ros de ello, mantendrá la lotería moderna y li
mitará el importe de las jugadas de la primitiva 
á medida de su deseo, con lo cual pesará prin
cipalmente sobre el pueblo esa reprobada con
tribución. 

Pero prescindiendo del fondo de esta impor
tante cuestión, ¿en qué momentos ha visto la 
luz esa torpe disposición? Cuando estaba consu
mado el contrato del gobierno con el público: la 
víspera de la extracción. ¿Y qué ha originado la 
precipitada ó inconveniente resolución, con jus
ticia criticada por todos los jugadores? El que 
se habia hecho para la próxima extracción una 
jugada, en la administración núm. 7 de esta 
córte, consistente en 20,000 rs. á terno seco. 

¿Teme el gobierno que el afortunado mortal 
que dió el golpe de los 212,500 duros, pueda 
secundar otra de 85 millones dé reales? 

Repetimos que si la real órden indicara que 
el gobierno estaba decidido á suprimir el juego 
de la lotería, nosotros dispensaríamos su falta 
de oportunidad y el texto del acuerdo; pero co
mo estamos persuadidos de que no renunciará á 
los ingresos que esa renta le proporciona, no 
podemos ménos de criticar el que de tal manera 
se falte á un pacto solemne, á un comproaiso 
formalmente contraído, y que pone de manifles-
to que no se acepta ni aun la más lejana proba
bilidad de pérdidas de consideración. Es decir, 
que en cuanto un hecho, rarísimo en verdad, 
viene á quitará la lotería el carácter de impune 
explotación, se burla á los que alimentan la 
renta, sin resultados para ellos, por espacio de 
muchos años. 

Nos.ocuparemos con más detención de este' 
asunto, que merece un concienzudo estudio. 

«De la suscricion antedicha se han cobrado ya 
16.170,000 rs., procedentes del primer divi
dendo, de los anticipos hechos por cuenta del 
segundo, y de la parte que en los trabajos ha 
correspondido á los accionistas franceses.» 

Nosotros, que hemos podido averiguar que el 
40 por 100 de 76 millones de reales son trein
ta y pico, sin tener en cuenta los anticipos del 
segundo dividendo ni á los accionistas franceses, 
hemos venido á deducir, ó que la suscricion de 
76 millones de reales no es cierta, como dice 
aquel diario, ó que esta suscricion es un como
dín que as! representa 76 millones como 40, ó 
que los fallidos, en vez de .ser un 3 por 100, son 
de diez y ocho y pico. 

Esperamos de la amabilidad de nuestro cole
ga malagueño nos explique esto que será muy 
claro, pero que no entendemos nosotros, de lo 
cual hemos de poder sacar alguna consecuencia 
que haga variar las ideas del articulista. 

Tiene razón nuestro colega en que es una 
vulgaridad que un camino, de hierro se haga 
solo con los productos de la suscricion; pero 
si no estamos equivocados y entendernos bien el 
espíritu de la ley, con aquella y con la subven-, 
ciua que pagan los pueblos, que no es otra cosa 
que una suscricion forzosa, deben ponerse por 
lo ménos las dos terceras partes de la línea en 
explotación, y por consiguiente si la cosa mar
cha como debe en Málaga, cerca de la tercera 
parte de ella deberá hallarse concluida ó en tra
bajos que lo representen, lo cual no hemos podi
do deducir del artículo en c ¡estion. También 
desearíamos alguna explicación sobre esto. 

Mucho nos complace ver que esta empresa 
se prepara á dar un grande impulso ásus aba
tidos trabajos, según se deduce del presupuesto 
de gastos que tiene aprobado para el corriente 
año; y aunque no tenemos hoy antecedentes 
para juzgarlo, se nos ocurren estas preguntas 
que hacer. 

¿Es absolutamente imprescindible á una so-? 
ciedad qae ya ha obtenido anticipos de 10 mi
llones de reales sin interés, lo cual la honra so
bremanera , gravarse en estos momentos de 
apuro con el pago de intereses y empréstitos co
mo el que Qgura en el presupuesto de ingresos? 

¿No seria mejer la liberación espontánea de 
toda la suscricion, como parece habérsele ocur-
ridoá la empresa, lo cual con los 21 millones 
de subvención, loscinrn de depósito y los tres de 
propios, componen 89 millones, capital muy su
ficiente, al parecer, para atender á los trabajos 
de este ano y del próximo venidero, sin necesi
dad de echar mano del recurso de las obliga-
cienes, que creemos ruinoso, aun sin apelar ál 
cataclismo probable de la Bolsa do Paris de que 
nos habla el articulista? 

¿Qué conflictos han podido sobrevenir para 
que un negocio planteado bajo la base de 76 
millones de suscricion y otro tanto de subven
ción, si juzgamos á esta por las demás compa
ñías, no puéda llevarse á cabo holgadamente, 
suponiéndose que la suscricion se halla en ma
nos que no retroceden de su compromiso, y la 
subvención se paga con la exactitud religiosa que 
estamos viendo todos los dias? 

Rogamos á nuestro apreciable colega que en 
vez de rebuscar desgracias en las otras compa
ñías que puedan justiücar las suyas, se dedique 
á buscar la causa del porqué de e-'te fenómeno; 
que nosotros prometemos hacer otro tanto por 
acá, y muy desgraciados hemos de ser Uno y 
otro sí al ün no damos con la dificultad. 

la moderna, y juzgamos que es indigno el que 
los gobiernos erijan en sistema organizado un 
vicio detestable, el que exploten el insano dsseo 

Hemos leído con la necesaria atención un ex
tenso artículo que nuestro colega E l Avisador 
Malagueño publica en su número del 12 de 
Enero, encaminado á demostrar que la cempa-
ñia anónima del ferro-carril de Málaga á Cór
doba, comparada con las demás de España, bajo 
el punto de vista económico, goza una posición 
muy ventajosa, y en lo facultativo ha hecho 
tanto ó más que sus hermanas peninsulares. 

A decir verdad, no deben quedarle muy 
agradecidas las compañías á que se rfflere, con 
que les saque á relucir sus fliquezas, y creemos 
también que al gobierno no habrá agradado 
mucho la censura que hace de todos. No nos 
extrañaría, por lo tanto, que cada cual por su 
parte tratase de explicar lo que para nosotros 
es un atropello de la ley y de los contratos; pe
ro si ruestro interés como hombres públicos 
queda satisfecho con llamar la atención de los 
hombres pensadores acerca de ese articulo, abun
dante en datos sobre la gestión de estos asuntos 
en España, confesamos que las razones de nues
tro colega para, su objeto principal no nos han 
convencido, y hemos acabado su lectura dicien
do: todas son peores. 

No teníamos noticias de la empresa malague
ña, que para nosotros sale al mundo en virtud 
del artículo del Avisador; pero por lo mismo nos 
h i entrado curiosidad , después de su lectura, 
de saber lo que por allí pasa, y al efecto vamos 
á presentar á nuestro colega las observaciones 
que hemos hecbo de su articulo, por si quiere 
ahorrarnos el trabajo en que nos hemos metido, 
á fin de darles explicación. 

Dice el articulista que el capital de esta socie
dad (76 millones de reales) está perfectamente 
cubierio con la suscricion francesa y española. 
Que la solidez de la suscricion es tal, que la 
suscricion fallida no pasará d̂  un 3 por 100 del: 
total. Que la parte cobrada hasta la fecha del ar
tículo era el 40 por 100 de la nsistna; y sin em
bargo, ea otro párrafo dice: 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. 

La sesión que se celebró el sábado en la alta 
Cámara ofreció poco interés, sin duda porque 
la enmienda presentada y sostenida por el señor 
Alvarez era en su espíritu idéntica á la que el 
Sr. Rodríguez Camaleño habia presentado y 
la Cámara desechado en la sesión anlfrior, si 
bien el Sr. Alvarez no se oponía abiertamente 
al sistema de autorizaciones, puesto que única
mente sostuvo que los tribunales no debían ne
cesitar la autorización del gobierno para proce
sar á los empleados que hubieran cometido cier
tos y determinados delitos, tales como el allaná-
niiento de morada y algunos otros de tanta gra
vedad y trascendencia como este. 

Suspendida esta discusión para votar el pro
yecto de ley concediendo un crédito de 12 mi;-
llones y pico para el - ministerio de la Guerra, 
volvió á reanudarse luego por medio de un dis
curso del ministro de la Gobernación; terminado 
el cual, se suspendieron los debates para anun
ciar el Presidente dri Senado el mensaje del 
Congreso participando la muerte del Sr. Martí
nez de la Rosa, y se levantó la sesión, duspues 
de haber acordado la Cámara no reunirse hasta 
el martes. 

: l - / . . i I •• . . t c l m - l l i ' f i CiU l i 

CONGRESO. 

. Alas tres ménos cuarto estaban antes de'ayer 
completamente llenos los escaños del Congreso. 

Los señores diputados, de riguroso luto, de
mostraban en sus semblantes la honda aflicción 
de que se sentían poseídos. 

La tribuna estaba cubierta, como las mazas 
de los maceres, de un fúnebre crespón, y un 
ancho lazo de igual clase pendía del brazo iz
quierdo de los celadores, 

La concurrencia á todas las tribunas era 
grande, y en la nuestra se veía á muchos pe
riodistas que no acostumbran á asistir á ella, 
los cuales indudablemente fueron allí para tri
butar este obsequio á la memoria del venerable 
anciano que era una de las más puras y legíti
mas glorias de nuestro Parlamento y-de nuestra 
ilifec^lura.,}, ., i HjflüD eb. 

En nuestro número del sábado verían los,leo-' 
tores algunos apuntes biográficos del ilustre 
hombre ,de Estado cuya: voz no hace mucho 
tiempo resonaba aún viril y siempre .elocuente 
bajo la-í ^vedas:i}el. Congreso y en los salones 
del palacio de nuestros augustos soberanos. 

Hoy nos limitaremos á reseñar lo ocurrido en 
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la breve sesión celebrada antes de ayer, y de
dicada toda ella en honor del difunto Presidente 
de aquel alto cuerpo. , 

El señor secretarlo Goicoerrotea leyó con. 
acenio conmovido la comunicación de los seño
res albaceas del Sr. Martínez de la Rosa, en la 
cual participaban habla dejado de existir á las 
seis y diez minutos de la tarde del viernes. 

E n seguida el Sr. Lafuente, que oeupaba el 
sillón presidencial, pronunció un sentido y bre
ve discurso en loor de las virtudes del eminente 
anciano. 

Después el mismo.-Sr. Goicoerrotea leyó un 
real decreto, que íntegro publicamos eu otro 
lugar de este número, en el cual S. M. se ha
bía dignado disponer, en prueba del alto aprecio 
en que siempre tuvo al Sr. Martínez de la Rosa, 
y del profundo sentimiento que en su real áni
mo habla produ ido su muerte, que se tributa
ran al cadáver del ilustre finado los mismos ho
nores fúnebres que la ordenanza señala para el 
capitán general que muere en plaza con mando 
en jefe. 

Él señor presidente del Consejo de ministros 
manifestó que S. M., de acuerdo con su augus
to esposo, habla resutlto que este asistiera al 
entierro. 

Los Sres. Pidal, Olózaga y González Brabo 
pronunciaron también algunas breves palabras; 
proponiendo el primero se enviase un mensaje 
á. S. M., eorrespon iendo á sus reales senti
mientos, y manifestando el último que se reser
vaba hablar sobre tan triste asunto en otra 
ocasión. 

El señor presidente del Consejo de ministros 
opinó además que el Congreso debía suspender 
por algunos días sus sesiones. 

Preguntándose si se reuniría este cuerpo hoy 
á las cinco, después de la conducción del cadá
ver, el acuerdo fué afirmativo. 

A las tres y cuarto se levantó la sesión. 

mente, con sus bandas respectivas á la cabeza. 
El tránsito por las calles que ha recorrido el 

fúnebre cortejo, estaba com| tremente obstruido 
por la numerosa concurrencia que de todos les 
ámbitos de la coronada villa ha acudido a tri
butar el último homenaje de su gratitud y de su 
respeto al ilustre patricio que con tan inmar
cesible gloria ha sabido en su larga carrera con
sagrar todos los esfuerzos de su alta inteligen
cia en bien del país, que se envanecerá siempre 
de contarle en el número de sus más esclare
cidos hijos. 

La comitiva siguió su curso en el órden esta
blecido hasta el cementerio de la sacramental' 
de San Sébastian, á donde llegó á las dos y 
cuarto. En tal momento el canon resonó de nue
vo para anunciar que la madre tierra habla 
recibido ya en su seno al eminente y virtuoso 
repúblico, cuya pérdida es hoy profundamente 
sentida por todos los españoles. 

Según nuestras noticias, anoche ha debido 
ser-firmado por S. M. el decreto por el cual 
queda nombrado,. presidente del Consejo de ins
trucción pública el Sr. D. Claudio Antón de 
Luzuriaga. 

El sábado á las cuatro de la tarde se proce
dió por el Sr. Toca, asistido de varios facultati
vos, á la operación de embalsamar el cadáver 
del Sr. Martínez de laRósa, ilustre patricio que 
falleció A IÍS seis del dia anterior, pasando á la 
vida eterna con la tranquilidad del justo.que de
ja en pos de si una larga carrera empleada en 
hacer constantes servicios á su patria y á sus 
semejantes. 

La sala y antesala de la morada en que vivía 
el Sr. Martínez de la Rosa, calle de las Rfjas, 
núm. 1, quedaron convertidas durante la noche 
del viernes en una magnífica y severa capilla, á 
la que una pieza contigua sirvió de sacristía. El 
techo, las paredes y el suelo de todas estas pie
zas fueron revestidas de negro con franjas y 
cordones de oro, formando en los huecos de los 
balcones y entradas cortinajes y pabellones de 
un gusto apropiado á la gravedad de esta clase 
de ornamentos. 

En el testero de la capilla se vela el cadáver 
del ilustre finado colocado sobre un zócalo cua
drilongo, cubierto también de negro, de cuyos 
cuatro ángulos se elevaban otras tantas delga
das columnas salomónicas que sostenían un 
cielo con sus correspondientes adornos de negro 
y oro. 

A uno y otro lado se erigieron dos altares, 
uno entre los dos balcones de la sala, y otro 
frente al anterior, en los que se han rezado 
misas de siete á una del dia de ayer sin inter
rupción. La capilla ha estado convenientemente 
iluminada por una hermosa araña y por las ve
las y blandones colocados en los altares y alre
dedor del féretro. 

Interin el cadáver ha estado expuesto al pú
blico en la forma indicada, dos maceros del 
Congreso han hecho la guardia á este, y á la 
puerta de la casa ha formado también un pique
te de honor de diferentes cuerpos de la guarni
ción. 

Durante todo el dia de ayer y el de hoy has
ta las doce de la mañana, un numeroso gentío, 
conmovido por tan irreparable pérdida para el 
país, ha acudido en medio del más elocuente y 
respetuoso silencio á contemplar los restos in
animados del que tantos y tan inolvidables ser
vicios prestara en vida á sus conciudadanos. 

Hoy á las doce en punto el estampido del ca
ñón anunció, según estaba determinado, que 
comenzaba el aclo fúnebre de condunir al ce
menterio el cadáver del que fué dignísimo Pre
sidente del Congreso. 

La comitiva se puso en marcha desde la casa 
mortuoria, siguiendo por la calle de la Bola, 
plaza de la Encarnación, calles de San Qiiuitin 
y de Bailén , por el arco nuevo de palacio y el 
déla Armería á la calle Mayor , Carrera de S-in 
Gerinlrno y el Prado, al cementerio de la sacra
mental de San Sebastian , y en el órden que se 
indica á continuación: 

1. ° La fuerza del ejército marcada para es
tos casos en la ordenanza. 

2. ° Todos los convidados y los señores se
nadores y diputados. 

3. ° La comisión del Congreso. 
4. " El féretro, cuyas cintas llevaban los 

Sres. Olózaga, Pidal, Mayóos y Madoz, presi
dentes que han sido del Congreso, era además 
rodeado por la guardia de alabarderos y los por
teros de ambos cuerpos eolegisladores. 

5. ° Los maceros. 
6. ° El primer vicepresidente y los cuatro 

secretarios del Congreso hacúmdo el duelo. 
• 7.° Los individuos del Consejo de Estado y 

Tribunales Supremos. 
8. ° S. M. el Rey con los señores ministros, 

jefes de palacio, etc., etc. 
9. ° Coche de ia real casa. 
10. Coche de gala de la presidencia del 

Congreso. 
11 • Coche de gala que perteneció al señor 

Martínez dn la Rosa. 
12. Seis coches de gala del Congreso. 
13. Los coches de los señores qué han asis

tido al acto, y cuyo número ascendería á 140. 
Todos los regimientos de la guarnición han 

formado, cubriendo la carrera citada anterior-

Leemos en La Correspondencia : 
«EL REINO ha dicho hace días que el administra

dor de una importante provincia habia dispuesto 
que el papel de oficio se vendiera en un solo e s t án , 
co, y que no se entregara á los particulares sin 
previa ó rden de la admin i s t r ac ión . N i el real de 
creto l e 12 de Setiembre, ni la ins t rucción para sn 
cumplimiento, han establecido limitación alguna 
para la venta de este papel, porque debiendo usar
se del mismo en las causas criminales, en libros 
parroquiales y en otros varios asuntos, esa l i m i t a 
ción producitia trabas y disgustos. E l acuerdo de 
la admin is t rac ión , si es que existe, s e rá debido á 
un exceso de celo, pero en n i n g ú n caso p o d r í a 
apoyarse en la ley, siendo por lo tanto exactas las 
apreciaciones de EL REINO.» 

En vista de lo que en las precedentes líneas 
se asegura por uno de los diarios ministeriales 
que suelen estar mejor informados, y teniendo 
en cuenta sobre todo lo terminantemente pres
crito por la ley, esperamos que los administra
dores de provincia se limitarán en lo sucesivo á 
cumplir estrictamente aquella, sin dar lugar 
con sus inoportunas y ociosas disposiciones á 
que de nuevo tengamos que denunciar hechos 
como el que motivó nuestra justa y fundadísima 
queja. En otro caso creemos que el gobierno se 
apresurará á dictar las más severas órdenes para 
impedir la repetición de esos abusos de autoridad 
que tan perjudiciales son á los intereses del pú
blico. 

Nuestro colega La España, que desde un 
principio ha mostrado como nosotros su opinión 
contraria á la indemnización pecuniaria que el 
gobierno solicitaba de la Francia en pago de los 
servicios que nuestras tropas han prestado en 
Cochinchina, cree ahora que el gobierno ha de
sistido de su proyecto. 

Mucho celebraríamos que así fuera en bien de 
la dignidad y de la honra del país. 

Con e l sensible fallecimiento del Sr. Martínez 
de la Rosa quedan vacantes: la presidencia del 
Congreso; la vicepresidencia del Consejo de Es
tado; la presidencia del Ateneo científico y lite
rario; la del Consejo de instrucción pública; la 
dirección déla Academia de la lengua; un pues
to en cada una de las Academias de la lengua, 
de San Fernando, de la historia y de ciencias 
morales y políticas; un toisón de oro, y no re
cordamos si algún otro cargo honorífico. El 
ilustre finado tenia las grandes cruces de Cár-
los III, de Cristo de Portugal, de la Legión de 
Honor de Francia, de San Salvador de Grecia, 
del Cruzeiro del Brasil, del León de Bélgica, de 
Pío IX, de San Genaro de Nápoles, de San Mau
ricio y Sin Lázaro de Cerdeña, y del Nisham 
de Turquía. 

Refiriéndose á una carta de Roma del 28 
de Enero , un periódico ministerial dice que 
de pono tiempo á esta parte Pío IX se halla su
jeto á frecuentes accesos de fiebre que son pro
ducidos por una digestión continuamente tra
bajosa. Los médicos le aconsejan que salga á 
pié y tome el aire, pero desgraciadamente tiene 
las piernas muy hinchadas, y en la actualidad 
hay que llevarle do una pieza á otra en un si
llón de ruedas. No es verdad que se le haya 
hecho ninguna sangría; p-ro causa inpuietud 
el estado de soñolencia en que cae habílualmen-
te, sin que nada pueda distraerle, y este es el 
lado más sério de la enfermedad del Papa. 

Deploramos el triste estado de salud del jefe 
supremo de la Iglesia católica Pió IX, uno de 
los Pontífices más venerables y sabios que han 
ocupado la silla de San Pedro, 

Dice La Correspondencia: 
«Si nuestras noticias no son equivocadas, el v a 

por-correo que debe traer p r ó x i m a m e n t e el correo 
de Cuba, no ha debido salir de la Habana el 15 de 
Enero, como cree La Epoca, sino el 24, siendo por 
lo tanto hasta ahora infundados los temores que 
se abrigan por algunos á consecuencia de la t a r 
danza de dicho correo.» 

Como que por real órden de 20 de Noviem
bre último, que se insertó en las Gacelas del 23, 
24 y 25 del mismo, se dispuso que los vapores-
correos salieran de la Habana los dias 1S y 30 
de cada mes, excepto el de Febrero, que saldrá 
el 28, nosotros luimos los primeros que mani
festamos la extrañeza que nos causaba la ex
traordinaria tardanza del vapor-correo que do
bló zarpar de aquel puerto el dia 15 de Enero 
último, con arreglo á la real órden referida, y 
que se dictó con objeto de coHabinar la línea de 
nuestros vapores-correos con los de la Mala real 
inglesa, los cuales hacen su carrera partiendo 

de Tampico para Yeracruz, Habana, Santhomas . 
y Southamplon. 

Pero si el vapor-correo de Enero se ha retar- ; 
dado hasta el 24, como dice La Orrresponden- ' 
ciaj y esto ha sido para que se reciban noticias • 
direotas de Méjico, creemos que el gobierno de
berla haberlo anunciado, á fin de evitar á las i 
personas que aguardan siempre con ansia las | 
noticias de las Antillas, el cuidado que es consi- ; 
guíente á un retraso tan grande como el que, k ' 
no mediar aquella circunstancia, supone traer 
el vapor de la Habana veintiséis días de nave
gación,: contando el de hoy. 

Pero el gobierno, que es imprevisor en todo, 
lieva su imprevisión hasta el punto; de producir 
con ella sobresaltos y disgustos en el seno de las 
familias que tengan interesados en las Antillas 
y en todos los países cuya correspondencia se 
envía ordinariamente por los vapores-correos de 
España. 

L a jun ta general de socios de La Beneficiosa C B -
lebrada ayer en el local d é l a Bolsa, t e rminó con 
la adopción por unanimidad de todas las reformas 
de los estatutos que el consejo de vigilancia pro 
ponia, de acuerdo con la dirección. Los concurren
tes, que en n ú m e r o de cerca de mi l personas po
blaban aquel local, oyeron con la mayor satisfac
ción las memorias del consejo, de la dirección y de 
la jun ta auxiliar nombrada hace quince dias. De 
estos docuiüentos , que van á imprimirse y c i r cu 
larse, y do las explicaciones amplís imas dadas en 
el dia de ayer, resulta que el acíiuo es igual a lpa-
siuo," que los fondos de los imponnntes se hallan 
completamente asegurados; y que con las bases 
aceptadas para los reembolsos, las cualesempeza-
r á n á regir desde 1.° de Mayo próximo, no es de 
•émer. vuelva á ocurrir el conflicto que ocasionó la 
petición s imul tánea de una cantidad muy conside
rable. 

Otro dia publicaremos las reformas introducidas 
en los estatutos. 

E l Sr. Cabanillas, cuyo estado de salud es su
mamente grave, ha sido reemplazado por su CJU-
HOCÍO el Sr. D . Juan Rózp ide , que es desde la 
creación de la sociedad propietario de los dere
chos de la dirección, juntamente con los señores 
Cabanillas y Ducimeticre, y persona, a d e m á s , que 
á sus conocimientos especiales y c réd i to en el co
mercio, r eúne la circunstancia de ser el agente de 
la c o m p a ñ í a en Barcelona, ciudad que representa 
en La Beneficiosa un capital de diez millones; esto 
es, casi la mitad del to ta l de las imposiciones. 

Eu la reunión del domingo reinó el mayor o r 
den, y el púb l ico de Madr id dió una nueva prue
ba de la compostura que sabe guardar en todas 
ocasiones. A l final se a p r o b ó por ac lamac ión un 
voto de gracias al consejo de vigilancia, á la j u n 
ta auxi l iar y á la d i recc ión , por el celo, laboriosi
dad y tacto que han demostrado' en un conflicto 
que serv i rá por ú l t imo para afirmar á La Beneficio
sa en la confianza públ ica . 

E l fallecimiento del Sr. Mar t ínez de la Ros* 
marca el segundo caso, en los anales parlamenta
rios de nuestro pa í s ; de haber muerto un Presi
dente del Congreso eu el ejercicio d f sus elevadas 
funciones. E l primero ocur r ió en 1847 con la 
muertedel Sr. Castro y Orozco, m a r q u é s de Ge
rona. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50, publicado; 49-90, p . , no publicado; á plazo, 
50-15 c. y 49-90, fin cor. v o l . ; 50-30, 10 y 15, fin 
próx. ó á v o l . 

E l diferido á 43-25, publicado; á plazo, 43-50 
fin cor. á v o l . 
U \ deuda del personal á 20-10, no publicado. 

CRONICA GENERAL. 

E l S r . D . Dionis io F e r n a n d e z , e m p r e i a r i o de t r o » -
portes generales estublecido en Badajoz , calle del 
Pozo, n ú m . 9, nos ha remitido una circular ofre
c iéndonos su casa; agradecemos al Sr. Fernandez 
su a tenc ión y recomendamos á nuestros lectores 
aquel establecÍTiiento, qne indudablemente, á juz 
gar por las bases con que se halla consfituido, es 
de gran ut i l idad para los viajeros y comerciantes. 

E n l a C u j a de ahorros de M a d r i d h a n ingresado ayer 
domingo 184,642 rs. Vn., depositados por 3;083 in
dividuos, dé los cuales 141 han s i l o nuevos i m p o 
nentes. 

Se han devuelto 167,749 rs. 57 cén t s . , á solicitud 
de 90 interesados. 

E l s á b a d o á las diez de l a noche h a fal lecido, d e s 
pués de una dolorosa enfermedad la hija del se
ñor D Agus t ín Mondia. A c o m p a ñ a m o s á nuestro 
amigo en su profundo sentimiento. 

S e h a repart ido la entrega 4 . a de la interesante p u 
blicación que con ei t i tulo de La a j a de Pandora 
esta escribiendo e l acreditado escritor D. J i v i e r 
Ramírez . Este ú l ' imo opúsculo contiene los tres 
aiticulos siguientes: Caprichos de Goya.—Carga 
en once voces.—Carta de Ar l equ ín al cap i t án M a 
tamoros. 

H a b i é n d o s e d ignado S . M . l a R e i n a , con mot ivo de 
los días de S. A . R. el principe de Asturias, con
signar en el real Monte de piedad la suma de 
15 000 rs. para el pago de p e q u e ñ a s cantidades 
que se hayan tomado á p r é s t a m o en el Monte de 
piedad y sos oficinas auxiliares, la real jun ta de 
aquel establecimiento, de acuerdo con el goberna
dor c iv i l , ha dispuesto que sean d e s e m p e ñ a d a s t o -

, das las partidas de 10 rs , de empeños hechos en 
la oficina auxiliar n ú m e r o 1, calle de Toledo, n ú 
mero 59, y en la nú o. 2, Corredera Baja de San 
Pablo, n ú m . 14, desde su apertura en Setiembre de 
iS tn líasta 31 de Enero de 1862; las de 20 rs. que 
haya correspondientes á Seti tmbre y Octubre de 
dicho primer a ñ o , y las da 10 y 20 rs. de A b r i l , 
Mayo y Junio de 1S61, cuyos e m p e ñ o » se hayan 
realizado en las oficinas del Monte de piedad y en 
la plaza de las Descalzas. 

P a r a ev i tar los e s c á n d a l o s de l a calle de l a S a l u d , 
pregunta £ í Cíamor: ¿es posible que no haya un 
agente? 

El Clamor es tá trascordado. ¿Cuando ha visto un 
solo agente evitando escánda los ordinarios? C í 
tenos un solo caso. 

L a funesta man ía de oposición conturba sus sen
tidos. ¿Cómo se atreve á desear que se prohiban 
en la calle de la Salud escánda los que tienen de
recho á gozar los vecinos de todas las demás 
calles? ; 

E l A t e n e o c i e n t í f i c o y l i terar io de M a d r i d h a acor 
dado suspender las c á t e d r a s que viene ofreciendo 
a l púb l i co , por tres dias, á contar desde hoy , con 

mot ivo del fallecimiento de su digno presidente 
D . Franciseo Mar t ínez de la Rosa. 

D e s d a p r i m e r o s de a n o se h a establecido en e l H o s « 
picio una pequeña imprenta para e n s e ñ a r el oficio 
de cajista á algunos de los j ó v e n e s recogidos. 

El c if'go de regante y la e n s e ñ a n z a de los apren
dices se ha confi ido á uno de los cajistas de la 
imprenta nacional. 

P r o n t o s a l d r á n á luz las obras del S r . Mart ínez de l a 
Rosa, de que en otra ocas ión hemos dicho que el 
Sr. Rivadeneira estaba haciendo una edición com
pleta. 

E l autor no ha podido gozar de la sat isfacción 
de ver publicados en colección sus trabajos: mag 
sabemos qne ha corregido de su mano todas las 
pruebas, ded icándose ú l t i m a m e n t e con grande 
ahinco á esta tarea, como sí presintiese su p r ó x i 
mo fin. 

DE E S P E C T A C U L O S . 

L a z a r z u e l a en dos actos q u e con e l t í t u l o de E l 
duende de palacio se ha representado en el teatro 
del Circo, es una prueba más del desgraciado c r i 
ter io con que juzga las obras la empresa del c o l i -
seo.de la plazuela del Rey, del monopolio que se 
han propuesto ejercer en él ciertos autores, y del 
lamentable abandono con que escritores de justa y 
merecida repu tac ión , fiados en sus glorias adqu i 
ridas, se permiten abusar del sentido común , de la 
paciencia del escaso auditorio que acude ya á 
escuchar el repertorio de un teatro que, á pesar de 
los e lemento» de vida con que cuenta p r los ar
tistas que componen su c o m p a ñ í a , gracias á la 
mala dirección que le imprimen intereses e g o í s t a s , 
ha ca ído en un completo desc réd i to . 

El duende de palacio es un e n g ° n d r o absurdo, i n -
verosimil , un agregado de conceptos sin intenc on, 
sin f rma, una seria de escenas mal trazadas, peor 
dialogadas, y que cansan la a tenc ión de los es
pectadores. 

L a mús ica , prescindiendo de su falta de o r i g i 
nalidad y de su descuidada i n s t rumen tac ión , no 
es adecuada nunca á las situaciones de la fábu la , i 
no armoniza con la palabra de la manera filosófica 
que se requiere. Sin embargo, el autor no deba 
desanimarse, pues su primer ensayo revela que 
con asiduo estudio lograra conquistar un nombra 
entre los autores músicos de nuestro p a í s . 

El éxito poco lisonjero que ha alcanzado E l 
duende de palacio, no obstante, los laudables es
fuerzos de los artistas que han tomado parte en su 
rep re sen t ac ión , c o n v e n c e r á á la empresa de que el 
públ ico no se satisface con nombres, sino con obras 
de m é r i t o . 

Un r w a l del otro mundo, zarzuela en un acto, 
puesta t ambién en escena en el mismo teatro, fué 
muy aplaudida, así por lo cómico de su argumen
to, cuanto por la ligereza, gracia y fluidez de su 
d i á l o g o chispeante, aunque de un color verde muy 
subido. 

Es un nuevo arreglo de una pieza francesa, ya 
ejecutada en nuestros teatros de verso con el t í t u 
lo de E l clavo de los maridos, y que según nuestras 
noticias habia escrito nuestro querido amigo e l dis
t inguido é infortunado poeta D . Narciso Serra; 
pero nuestros informes no eran por lo visto ciertos, 
cuando se anunció que el autor era el Sr. Pastorfi-
do, que ha logrado indudablemente imi tar con 
asombrosa exactitud el estilo del Sr. Serra. 

L a mús ica , del maestro Rovira , es l igera, j ugue 
tona y graciosa, y es tá escrita con verdadera con
ciencia de autor inteligente. Todas las piezas son 
muy aplaudidas, y letra y música hacen pasar un 
rato entretenido. E l Sr. Rovi ra , que en sus i n n u 
merables obras del g é n e r o serio ha logrado un en
vidiable puesto, ha demostrado cuán á p ropós i to 
es t a m b i é n para escribir el cómico . Por ello le fe
licitamos. 

E l d r a m a q u e con el t i tu lo de E l á n g e l de s a l v a c i ó n 
se e s t r e n ó el s á b a d o en el teatro de Novedades 
obtuvo buen éxi to , habiendo sido llamado su a u 
tor D . Francisco Palanca, poeta valenciano muy 
conocido en aquella ciudad por sus producciones 
en dialecto lemosin. Celebramos que haya sido 
feliz el resultado que el Sr. Palanca ha obtenido 
en este su primer ensayo de alguna importancia . 
E l drama £ / á n g e i de saíuacion, aunque defectuoso 
en el fondo é incorrecto en la forma, revela en su 
autor cierto instinto d r a m á t i c o , que auxiliado por el 
estudio al que debe consagrarse sin descanso, h a 
ce esperar do él nuevos y estimables trabajos. E l 
primer paso que el Sr. Palanca ha dado en la sen
da dol arte, si bien indeciso, demuestra .que cono
ce el camino por donde ha de continuar su mar 
cha. L a aridez de este y los obs tácu los que al 
principio aparecen como insuperables, se vencen 
todos con el estudio. Ded iqúese á él el autor de El 
ángel de salvación, pues condiciones icune para ser 

' algun dia, con tan poderoso medio, i i l g o m á s que 
un mediano escritor. K l in iu H ( M n 

L a p r i m e r a r e p r e s e n t a c i ó n de la c é l e b r e comedia de 
Morat in t i tulada La mogiyalu, fué ,,ocasión anoche 
en el teatro de Variedades para que obtuviese un 
nuevo y jus t í s imo triunfo el p r im- r actor de la es
cena e s p a ñ o l a D . J u l i á n Romea. Tanto este artista 
como los d e m á s que dignamente le secundaron en 
la i terpretacion deiaquella bellísima, obra d r a m á 
tica, fueron llamados tres vncos consecutivas á la 
escena por el numeroso y distinguido públ ico que 
llenaiha el coliseo V que recompensó con unán imes 
y nutridos aplausos el mér i to de su trabaio. 

Reciban todos, y muy especialmente su digno d i 
rector Sr. Romea, nuestra sincera enhorabuena. 

El v iarnes próximo t e n d r á l u g a r en, el teatro de l a 
Zarzuela una/ luucion tx t rüor f t ina r i a , cuyos pro
ductos se rán do Jicados a beneficio de los pobres 
de,la parroquia de San Lu i s . SS. M M . h o n r a r á n 
esta función con su presencia. 

En A l i cante h a sido rec ib ida con entus iasmo l a s e ñ o 
ra Santuni en la primera rep resen tac ión dada en 
aquel magnífico teatro. 

Anhelamos que en breve, s egún ofreció á su 
marcha, podamos de nuevo aplaudir el ex t raord i 
nario mér i to de aquella eminente artista en los 
teatros de la corte. 

£ 1 6 se estrenaron en el teatro de la Princesa de V a 
lencia dos piezas nuevas y originales de poetas va 
lencianos, que obtuvieron feliz éxito. T i t ú ' a s e la 
primera La pierna de palo, y la segunda ¡Qué no 
serál L a m ú - i c a de esta ú l t ima , pues es zarzuela, 
es tá compuesta por la profesora valenciana d o ñ a 
Josefa G a r c í a , á la que el públ ico l lamó á la es
cena. 

L a t e m p o r a d a c ó m i c a t e r m i n a dec id idamente en e l 
teatro Real el 11 de Marzo. L a prima donna s e ñ o 
ra Juliene Dejean, m a r c h a r á inmediatamente des
pués á Sevilla , en enyo teatro de San Fernando 
debe cantar veinticuatro noches. Luego se trasla
d a r á á Cádiz y Jerez, y probablemente á L ó n d r e s . 

E l d í a 17 de F e b r e r o se v e r i f i c a r á en los salones de l 
Conservatorio un gran concierto vocal é ins t ru
mental , dado por el cé lebre guitarrista D, T r i n i 
dad Huerta , en el que tomaran parte, a d e m á s de 
dicho señor , la seño r i t a A l b i n i y otros artistas, 
cuyos nombres se d a r á n en el programa de la f u n 
ción que ee pub l i ca rá oportunamente. 

SECCIÓN DE PROVINCIAS. 

con todos los honores que por ordenanza le co r» 
r e s p o n d í a n . 

E l vapor Rey D. Jaime I fondeó el 3 á las seis da 
su m a ñ a n a en el puerto de Palma, conduciendo la 
correspondencia púb l ica y trece pasajeros. 

En su t r aves í a desde Valencia no habia ocurrido 
la menor novedad. Por lo que dicen desde V a l e n 
cia con fecha 5, sabemos que ha llegado á aquel 
puerto, procedente de Ingla ter ra , uno de los b u 
que» salva-vidas destinado a l servicio del mismo, 
y del cual se ha hecho ya l a entrega a l Estado, 
con el fin de que se hal le aquel dispuesto para 
cuando sea necesario. 

Ahora es de desear que sin p é r d i d a de tiempo se 
organice el personal que se c o n c e p t ú e suficiente 
para su importante servicio, pues de lo contrar io 
nada se h a b r á logrado coa adquis ic ión tan út i l 
bajo todos conceptos. 

Hemos recibido noticias do las Baleares que a l 
canzan a l 7 del que rige, y por ellas sabemos que 
la úu ica novedad que ocurr ía en aquellas islas era 
el fallecimiento del Excmo. señor segundo cabo de 
aquella capi tanía general D . Francisco Castil lon, 
que acaeció e l día 4, ver i f icándose su entierro e l 5 

E l 6 s a l i ó de la C o r u ñ a p a r a C á d i z e l vapor B a r e e -
¿ona conduciendo material de ar t i l l e r ía destinado á 
nuestras posesiones de A m é r i c a . 

P o r despacho t e l e g r á f i c o recibido anoche en M a d r i d 
se sabe que han sido presos ayer en Malaga los 
ladrones que, in t roduc iéndose ñor las a lcantar i 
llas, robaron hace pocos dias al Sr Faur. rico dia
mantista y relojero de aquella ciudad. Casi todas 
las alhajas, cuyo valor se elevaba á muchos miles 
de duros, han sido rescatadas. 

E l 4 por l a noche e l d u e ñ o y habi tantes de u n a casa 
situada a la falda de Monjuieh, en Barcelona, dió 
la voz de ¡ladrones! El vigi lante de las obras del 
puerto vió que saltaba un hombre desde las tapias 
de la casa al suelo, y después da darlo repetidas 
voces de jo / ío ! á las que no hizo caso el salteador, 
le d i spa ró aquel su carabina, de jándo le tendido 
casi exán ime . L a autoridad acudió al momento y 
m a n d ó trasladar al herido al hospi ta l . 

E l v a p o r - c o r r e o que s a l d r á hoy de C á d i z p a r a las 
Anti l las conducirá 25 > soldados de los organizados 
en aquella plaza para dar la g u a r n i c i ó n de Santo 
Domingo. 

E l alcalde de M o r ó n h a p r e p a r a d o p a r a env iar ó l a 
exposición de Londres una numerosa colección 
de productos de aquel suelo, notable por su r i 
queza y variedad; figuran en ella muestras de ex
quisito aceite; una colección presentada con in t e 
ligencia y gusto de riquísimos mármole s de co lo
res; clases distintas de aceitunas; granos, semillas, 
ejemplares de minerales; tejas, ladri l los y losetas 
perfectamente elaborados, y en fin, otros varios 
objetos. 

SECCION ECONOMICA. 

LOS L BRE-GAMBI3TAS EN EL ATENEO. 

C o n f e r e n c i a de l S r . C a r b a l l o . 

Abiertas nuevamente las c á t e d r a s del Ateneo, e l 
viernes 31 de Enero por la noche, p re sen tóse e l 
Sr. Carballo á cumplir , s e g ú n d i jo , sn consigna, 
como s o l d á d o disciplinado de la hueste l i b r e - cam
bista. 

E l Sr, Canalejas debiera haber explicadolos p r i n 
cipios filosóficos del sistema de la l ibertad de comer
cio, antes que el mismo Sr. Carballo llenara su en 
cargo de exponer los económico-polilicos. Con ver 
dadera pena, sin embargo, nos hemos visto p r i v a 
dos de esa parte filosófica, de la conferencia m á s 
noble y levantada, del ó rden de ideas, en fin," en 
que más debe fijar su ra íz y asiento toda doctrina 
social ó pol í t i ca . Y no se entienda que hablamos 
i rón icamen te : sentimos de veras que el 3 r . Cana
lejas no haya podido darnos sus explicaciones en 
el tiempo que de antemano tenia s e ñ a l a d o , porque 
con au buen talento y distinguida i l u s t r a c i ó n , esta
mos seguros de ello , no hubiera dejado da emitir 
t eo r ías , que h a b í a n de ser contradictorias respecto 
de las que esperamos oír en las conferencias suce
sivas. Su silencio nos quita,, por lo tanto, algunos 
medios de combate., 

« L a metafís ica, ha dicho un escritor, es respecto 
de las otias partes de la filosofía lo que un p r i n c i 
pio es á sus consecuencias, ó ai ménos á sus apl ica , 
clones: la moral , la es té t i ca , la polí t ica no son más 
que las aplicaciones de la metafísica,» Por eso cree, 
mos nosotros que la propaganda l ibre-cambista 
del Ateneo, privada de la doctrina filosófica, t e n 
d r á que aparecer como una consecuencia sin ante
cedente, como una aplicación sin pi incipio funda
mental, como un cuerpo, en fin, sin cabeza, ¿ T a n 
esteasos andan los filósofos entre la falange, que no 
han podido sustituir al Sr„ Canalejas? 

E l Sr, Carballo ha sido, pues, el primero que 
ha hablado, después de la in t roducc ión rud imen
taria del Sr. Alcalá Qaliano. L o confesamos con 
franqueza: escribimos por lo común con cierto es
p i r i to de oposic ión , y por lo mismo, siempre que 
tomamos la p luma, nos p oponemos ser imparc ia
les y benévolos con nuestros adversarios. Mas c o 
mo de su boca brotan á porfía no pocas aserciones 
que nuestra r azón condena; como acostumbran 
anunciar pomposamente los triunfos oratorios do 
sus propios amigos, y a triste realidad viene casi 
siempre á desvanecer nuestras esperanzas, nos es 
muy difícil conservar en todo nuestro d íscurco la 
misma benévo la disposición. 

Empero no presuman nuestros lectores qne les 
prevenimos para t ratar con severidad a l Sr. Car
bal lo . 

Este orador l ibre-cambista se ha hecho m á s 
digno de nuestras alabanzas que no de nuestras 
censuras. L a segunda conferencia economista del 
Ateneo apenas ha sido otra cosa, por un lado, 
que una exposición abstracta, general, inofensiva 
casi, de ciertos principios comunes á las escuelas 
antagonistas; y por otro, se ha venido á confesar 
en ella uno de los fundamentos principales del 
gistema protector, aunque á vuelta de una cont ra
dicción palmaria que de buen grado perdonamos. 
Por lo mismo, nuestra tarea narrativa y cr í t ica á 
la vez, tiene que ser hoy mucho m é n o s desagra
dable que en otras ocasiones. 

L a falange libre-cambista , a l decir del Sr. A l 
ca lá Ga l í ano , so ha propuesto abogar por p r i n c i 
pios sanos y prácticos; y de aqu í la razón con que 
nos prometimos oír al Sr. Carballo el desenvolvi
miento y la demos t rac ión de los principios eco
nómicos y políticos de la l ibertad comercial. 

Nuestros lectores j u z g a r á n si el orador ha c u m -
'p l idosu e m p e ñ o , y si ha podido su í r i r grande d a ñ o 
la doctrina que sustentamos. 

E n la primera parte de la conferencia quiso el 
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profesor s e ñ a l a r los materiales y medios suficientes 
para el dcsuiTollo dé! hombre, según la na tura le
za, y determinar el fundamento económtco-polilico 
de la l ibertí id comeicial. Así es que en el mundo 
social, decía, lo priíiiero que se presenta á nuestra 
cons iderac ión es el individuo con sus neces dudes 
varias, sus facultades propias para satisfacerlas, y 
los msdios ó palancas con que ha hecho sus con
quistas en la t ierra, creando las ciencias, las artes 
y la civilización. Mas para satisfacer cumplidamen
te esas necesidades, y desenvolver esas facultades 
y los medios de su actividad, el estado salvaje, el 
aislamiento, son impropi s; la inteligencia del 
hombre abraza un corto n ú m e r o de ideas; su uo-
¡uniíid apenas ííene deseos, y no satisface más que 
los apetitos groseros. El individuo solo puede rea
lizar su destino en sociedad con los d e m á s h o m 
bres. 

Pero si bien se examina, los individuos no tienen 
iguales opíiíudes, el mismo desarrollo de sus facul
tades psicológicas; y puede afirmarse que hay tan
tas apíiíudei diversas como son los miembros de la 
sociedad. Los pueblos, las provincias, las naciones 
t a m b i é n ofrecen una desigualdad a n á l o g a de a p ü -
tudes. Y las mismas fuerzas de la naturaleza, la 
luz, el calor, el agua, la riqueza mineral , los p r o 
ductos ag r í co l a s , todo presenta una d i s t r ibuc ión 
diferente. 

As i es que de la desigualdad de las aptitudes 
humanas tiene que nacer y nace la diversidad da 
las profesiones, ded icándose los unos á los estu
dios filosóficos, los otros á la vida de la, fantas ía ; 
prefiriendo estos el comercio, aquellos las artes, 
etc. Y este maaníf ico conjunto de profesiones, es 
un hecho económíco-poítííco, colosal, inmenso; es 
nada menos que la diuision de¡ trabajo. Todo ello 
constituye un sistema, un organismo, una sé r ie , 
una p rogres ión , que supone y requiere una fuerza 
cohesiva y vivificadora; y esta fuerza es precisa
mente el cambio, otro hecho econó-it'co-poHíico, tan 
esencial como la división del trabajo, y que m ú -
tuamente se e n t r a ñ a n ; hechos y bases que resumen 
todos tos fenómenos de la economía polí t ica. 

¿Queréis que funcione ese organismo de un modo 
concertado y armónico? Pues haced qne reino la 
l ibertad del trabajo y del cambio. Sin esa l iber tad , 
introduciendo el sistema protector, los gremios, 
el reglamento, el arancel, la aduana, el carabine
ro , todo se perturba y desordena. L a l ibertad del 
trabajo y de los cambios es condición necesaria 
que la ciencia económica proclama, y que la filo
sofía moderna defiende como un derecho sagrado 
de la personalidad humana. E l cambio supone la 
desigualdad, y sin ella no hay organismo Y como 
la l ibertad es necesaria para el movimiento econó
mico, así resulta que la libertad indust r ia l es uno 
idea necesaria que encontramos en nuestro camino. 

Pero d e t e n g á m o n o s un instante para formular 
varias preguntas y apuntar algunas reflexiones. 

¿Dónde está lo nuevo y lo or ig ina l en las aseve
raciones qne anteceden? ¿Cuándo ha desconocido 
la escuela proteccionista que la división del t raba
j o y el cambio son los ejes del movimiento indus

tr ial de las naciones civilizadas? Y porque se reco- ^ 
nozcan estos principios como ciertos y fecundos, 
¿se deducá lóg icamen te acaso que siempre í u é p e r 
turbadora y detestable la protección, y siempre ha 
de ser benéfica la l iber tad incondicional que d o g 
m á t i c a m e n t e se proclama? ¿Y p o d r á n ser en t i em
po alguno la división del trabajo y el cambio el 
fundamento, el principio político de la l ibertad co
mercial, cuyo principio poUlioo esUba en la o b l i 
gación de fijar y esclarecer el Sr. Carballo? 

En la parte de su discurso que con entera fideli
dad queda r e s e ñ a d a , lo diremos con sentimiento, 
lo más or ig ina l y lo más nuevo que encontramos 
es aquello de suponer á la voluntad humana sus
ceptible de deseos, y lo de considerar la l iber tad 
industrial como una idea necesaria, doctrinas nue
vas y originales, sí, pero que lo s^rán en la psicolo
gía é ideología libre-cambista. Mas dejando á un 
lado estas disíracciones filosóficas, nosotros esta
mos en el caso de acusar al Sr. Carballo de que ha 
falseado el propós i to anunciado por el Sr . A lca l á 
Galiano. Lejos de abogar por principios sanos y 
prácticos, se ha cernido sobre un mundo ideal y 
hasta cierto punto imaginario; ha prescindido da 
todo sentido h is tór ico , y se ha olvidado completa
mente, s egún queda expuesto, de los principios 
polilicos de la l ibertad comercial . 

Las funciones del organismo social, al decir del 
Sr. Carba l lo , solo pueden ejercerse concertada y 
a rmón icamen te bajo el imperio dp la l ibertad; y 
a l asentar esto de un modo absoluto, niega lo 
que todo el mundo sabe y confiesa, qus s e g ú n el 
estado de la civilización de los pueblos, ha sido 
la protección social, bajo una ü otra forma, la con
dición necesaria del orden y del progreso. Los 
gremios y ciertos reglamentos, con just ic ia abo l i 
dos hoy en las naciones modernas, fueron en su 
época grandes instituciones de progreso y l ibertad. 

Ademas de esto, para el Sr. Carballo no han 
existido por lo visto sociedades en que el cambio 
era casi nulo ó en que la autoridad presidia á la d i 
visión del trabajo y á la dis t r ibución de la r i que 
za; como tampoco ha querido parar mientes en los 
hechos y doctrinas del moderno socialismo que as
pira, y no sin algunas razones atendibles, á des
t ru i r la gran I ase del cambio. Por eso nos ha pa
recido demasiado abstracta y sobrado inofensiva 
una conferencia en que d o g m á t i c a y livianamente 
se prolonga el principio de la l ibertad industr ial , 
sin tomarse la pena demencionar siquiera las g ran 
des excepciones, los grandes hechos de la historia, 
examinando y refutando só l idamente las doctrinas 
contrarias. 

¿ Y q u é diremos de los principios poíiíícos? 
L a división del trabajo y el cambio s e r á n he
chos, se rán bases para establecer mejor ó peor 
una doctriua económica; pero de ninguna manera 
son antecedentes polí t icos. Por de m á s es tán sin 
duda tales antecedentes; el Sr. Carballo queda 
tranquilo y contento con repetir sin pruebas, que 
la l ibertad es buena, que la l ibertad comercial es 
una idea nfcesario. ¿ P e r o la l iber tad sin alguna re
gla , la l iber tad sin la condición que la haga 

legít ima y fecunda, la libertad sin la condición de 
que ha de conJucir al bien EeDSPal? Y si ha de ha
ber libertad y una legisluci ui c iv i l que la ordene, 
¿cómo h a b r á de constiluirse el poder público? ¡Ah! 
para el Sr. Carballo no son precisos ni la ley ni el 
poder públ ico : bás ta le el principio absoluto de la 
l ibertad, exigencia c o m ú n de Proudhon y do los 
armonistas. 

¿Qué opina de todo eso el Sr. A lca l á Galiano? 
¿Es ta rá conforme con los principios sanos y p r á c 
ticos de la segunda conferencia? ¿Confesará con los 
anarquistas, qne la l ibertad se armoniza por si 
propia? , 

Pero vamos más adelante; vamos á ocuparnos, 
para concluir, de una curiosísima recti^cacion del 
Sr. Carballo contra las mismas doctrinas l i b r e 
cambistas: 

«No es verdad, vino á decir , que el l i b r e - cam-
«bista sea el abogado del consumidor, del pobre y 
«del mayor n ú m e r o , como no es verdad que el pro-
»teccionis ta defienda al productor, a l rico y al me-
imor n ú m e r o . E l primero, sin embargo, sostiene la 
« v e r d a d e r a ley del trabajo, y nada más . Porque es 
« indudab le que hay dos esferas distintas: la de la 
«producción, que es estrecha, l imitada, cada vez más 
«circunscr i ta , s egún adelanta la civi l ización; y la 
«esfera del consumo, que es extensa, variada, y á la 
«que l legan todos los productos, todas las fuerzas 
«del globo para aumentar los goces y embellecer 
«la vida. Así, la esfera del consumo es la más i m -
«po r t an t e . » Esto es libre-cambismo puro y neto. 

Pero no se asusten nuestros fabricantes con esta 
primera conclusión, porque es elargumenlum a p r i 
ma /ocie de un l ibre-cambista, a l estilo del Miman-
sa de la India . L a verdadera so luc ión , la doctrina 
verdadera, es muy distinta, 

« L a s dos esferas de que hemos hablado , son 
«sin embargo iguales. En ú l t imo t é rmino , lo que yo 
«consumo lo adquiero con lo que produzco; y bajo 
«este concepto, la fór ciula da la actividad e c o n ó -
nmica es: yo trabajo para iodos , y todos trabajan 
«para mt.« 

Habemus confitentem. Las esferas desiguales en 
un principio, se presentan después como perfecta
mente iguales y concén t r i cas , lo cual, en puridad 
de verdad, no es otra cosa que el reconocimiento 
de un dogma proteccionista, la ecuación de las dos 
funciones, productiva y consumidora. ¿ D e q u é 
manera adquiriremos y consumiremos el producto 
del trabajo ageno, si se me impide por una ley t i 
r án i ca , la ley del más fuerte, la ley de l a compe
tencia avasalladora, el ejercicio de mi trabajo? 
Estaos la cues t ión . Pues la l ibertad comercial, que 
arroja del mercado el producto de un individuo ó 
de un pueblo, es una libertad absurda; y el g o 
bierno que la establezca, un gobierno injusto é i m -
h é c j U í É , ü ¡ i . a c i i a Í 7 ob ovisaon Ir. e í f o e i t 9 b o3ov 

Pero bastado roflexiones y basta de cr í t i cas , por 
más que debió1 amos patentizar la s i nnzon con 
que el Sr. Carballo identifica, siguiendo los erro
res de su escuela, la libertad del comercio in ter ior 
y la del exterior de las naciones. ¿No seria una i n 
gra t i tud y hasta una crueldad, por parte nuestra. 

molestar con nuestros ataques al digno y valeroso 
libre-cambista, que Atentando hacer propaganda 
ibera l , sostiene en l i t i^amanie la igualdad de las 
esferas dichas, uno de los dogmas del sistema p r o 
tector? 

Concluyamos, pues; y para ello jus to es enviar, 
como enviamos con toda efusión, nuestros sinceros 
aplausos al nuevo proteccionista Sr. Carba l lo , c u 
ya convers ión no nos admira, ni debe admirar á 
nuestros lectores. Ya dijimos a l p r inc ip io que sin 
la conferencia filosófica del Sr. Canalejas , la p r o 
paganda economista del Ateneo ha quedado como 
un cuerpo acé fa lo ó sin cabeza. 

G . M . Y P . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÍANA. San Saturnino, p r e s b í t e r o , 
y San Desiderio, obispo y m á r t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de Siervos de Mar ía , donde se c e l e b r a r á función a 
los siete s in tos fundadores de Servitas; p r e d i c a r á 
en la misa mayor D . Pedro Pa loncque , y por la 
tarde en los ejercicios D . Antonio Herrera y T r a ñ a . 

En l a i Descalzas Real-s se p r ac t i c a r á el culto 
mensual á la Virgen del M i l í g r o , por ma ana y 
tarde, y en el Co leg io .de .N iñas de L e g a n é s h a ^ r á 
misa mayor con manifl^sto y s e r m ó n , en obsequio 
de San Nico lás de B vr i . 

Por la noche h a b r á ejercicios espirituales en San 
Ignacio, I tal ianos y oratorios. 

, -eb ^ ,1975 eb Eetn/5 jebsidnlno note'íg evo-tá 8f 
Oblistaciones del fe r ro-car r i l de Montblaneh i 

Reus, idem, % 0 . 
Idem do la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l da Córdoba 

á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p . 
Paria á 8 dias vista, 5-20 p. 

ESPECTÁCULOS. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E IMADRIDn 

Ooiixacion dei dio 8 de Febrero de I8fí3 

rOHOOS PÜBt ICOB 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 50; 
no publicado, 49, 90 p. ; á plazo. 50 50-15 , 05, c. 
y 50 fin cor. vo l . ; 50-30, i 5 , 25, 30, 40, 45, 40 y 30 
fin próx . v o l . 

T í t u lo s del 3 por 100 d i ^ r i d o , publicado, 43-25, 
20 y 25; a plazo, 43-45, 50 y 55, c , fia cor. v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publ ica
do, 34 d . 

Idem de segunda i d . , no publicado, 17-25 d . 
Deudii del personal, no publicado, 20-10. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1." de A b r 1 

de 1850 de á 4,000 r s . , S por 100 an<»ai, no p u b l i 
cado, 98. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 99. 
Idem de 1.° de Jumo cío IS51 do a 2,000 n . 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Asfosto da Í852 da i 2,000 r j . 

no publ icado, 95-70 d . 
Idem de 1.° de Jul io de 1856 da á 2,000 Í S . , 

no pub l i ea io , 93-75. 
Acciones de obras publicas de l .c de J u l i o 1 

IS58, no publicado, 94. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 po 

100 anual , publicado, 107-30 
Obligaciones dai Estad; ' para ü u b v a n c i o n í s de 

fcrropcarr i les , publicado, 91 . 
Acciones del Banco do E s p a ñ a , no 'publica

do, 208 d . 
Idem de la saciedad E s p a ñ o l a mercant i l [é in

dust r ia l , i d . , par p . 

TEATRO RKAL. H o y no hay func ión .—Mañana 
Worma. 

TRATBO DEL PRÍNOIPE. A las ocho de la noche.— 
Préstamos sobre la h mra , drama nuevo en tres ac
tos.—La gracia del Bélis, ba i le .—ta famiíia impro 
visada, juguete cómico . 

TEATRO DEL Cmno. A las ocho de la noche 
£ ¡ duende de palacio, zarzuela nueva en dos actos. 
— U n rival del otro mundo, zarzuela nueva en .un 
*<JlPtiiíiq nlsásí Bsaéa&bto el omi ¿yiti-Miiil vntm 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Por un ing' is .—Intermedios al piano por el 
Sr. Compta.—El duende. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
La múgigata, comedia en tres actos.—Baile.—Los 
payos en el ensayo, s a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—ÉV ángel de sa lvac ión .—Bai le .—Cáld t re -
ros y vecindad. 

PONTOS D E ffiOSCaiCIOK. 

MADRID: Oficinas dé este p e r i ó d i c o , calle ds 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en la« l i b r a r í a s ds 
J í o r o , Puerta del So l ; en la Americana y en la da 
Sai¡ i j / -5qi¡¡ i«r«, ca l le del P r inc ipa , y Ptíftíicidatf, 
Pasage de M a t h o u . 

PHOVIKCIAB: En todas las h ó r e n a E y a d m i a í s t r a -
t iones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a a g i e r . 
— l í a n ü a , D . Manuel R a m í r e z . — t i r an Canaria, 
D . Amaranto Mar t i noü de E s c o b a r . — P u e r t o - / ¡ i c o , 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Crus de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : P a r í s , M r . Laff i te B u l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L<yol ivet , N o -
tre Dame des Victoires.—Londres, M r . Thomas , 
Catherine streot.—Gibrattar, D . Manua l R . P i t t o . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

CONDICIONES DE LA SDSCBICIOR. 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas 

14 rs. 

36 

70 

Comi

dos. 

15 rs. 

40] 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAM-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUSLLADA. 
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TES SELEET0S» 
GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, E L QUE CONSTA DE 

2 0 c l a s e s , desde 3 0 h a s t a 7 2 r e a l e s , y a d e m á s 
C I N C O M E Z C L A S D E G R A N A C E P T A C I O N Q U E S O N : 

1 m e z c l a U n a á 3 8 B v n . l i b r a . I 1 m e z c l a e x t r a m p e r l o r . á 7 9 B v n . l i b r a . 

9 I d . s n p c r k j r e s . . á 5 © > | 1 I d . B a u , l d . . . á 7 3 

Estas mismas maclas lambleo U expenden M (MJM MCiadM l e 4 T O « » u . 

L a Compañía Colonial hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, prévlas las pruebas de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones escrupulosas que toma la Compañía para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la Compañía la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda verificar por si mismo la compra, se le suplica no mande sino á per
sona de confianza, á no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l , M o n t e r a , 1 8 . 

En el mismo establecimiento liay una gran variedad de cajas j - teteras de todos precios. 

POESIAS 
UE D.MANUEL CAÑETE, 

INUlVtDL'O DE NUMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele-
(jánteniente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes lian liecbo grandes elogios 
lodos los periódicos de diversas 
opiniones que liasta ahora lian 
hablado de «Mas y en la que re
saltan por |a energía del pensa
miento y e¡ vigor del estilo las 
epístolas y sá t i ras políticas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende i 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailhere , calle d.-l P r i n 
cipe;" i.uesla, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

El Kimssu de Mr. Boggi i , roe Ncuv-des pe-
ÜtB c h s i n p s , 13, París, es el único qu-- ha si-rvirio 
en las esperieucias acadé.aiicas, y el único p u r lo 
lauto cujas cualidades están positivam- n t e de-
njostradas.—Puntnsde V f n t a por m e m . r , labora
torio de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, e n 
'a botica plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel 
Vienal, 6.—Precio, 80 rs. Ei¡ provincias, e n 
s principales boticas. A.) 

R E G A L O . 
Se resal ¡ un tintero, L i.na boquilla para puros, i 

6 un cnrt ipluma- t!e i'.es Impis al que compre una ' 
ho ilü caja de cartón propia para viaje, 100 cartas 
y KM si bresde p peí supe iur, que no sécala , la
cre, plumas, obles, polvos, l ima, lap cero, purta-
plumas y una falsilla ¡TuJu catorce rs,!!! (JOUcan
to dóralo 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

- .:L;rr '•SÍÍ£.:,:T; f - ^ ^ z ^ m s i 
« . 5 3 ¿VB*. SSIS 3̂C2» 

DB CHARD1N J»«, D E V A R I » . 
Es el mayor progreao^ue se lia h e d i ó ra r. 1 

Tj'Mon d r l J a b ó n ; no hay en la namralcza una 
l l i w l a ma« favorable a! cut is que la Hiesa, ba 
• ¿ u conipus ic iou , [iarn darle hermosura suuv 
B blancura, y un perfume esquisi io. 
i Toda la uei fumeria Oria de C i U l l U l N Jeuae, 
i P a r i s , se halla en Madr id , Esvoiicion estranjera. -

ir, 10. á precios muy equitat ivos 
i i i i i i W H i m i i w i — 

11 

de las raensageria^ imperiales. 
VIAJE DE MADKli) A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Traspor te de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 9 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, louu» los viernes á las 10 de la mañana : viaie en U ho/»S. 

Ccusignalarios eu Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
J compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

VAPORES CORREOS 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO D E GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Eerro-carriles 

D E M A D K 1 D YPAR1S. 
Sa l idas de A l i cante . 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos i las once de la mañana. 
BAKCIÍLUMA y MAIISELLA.—Todos ios miércoles á las once de la mañana . 

Mercancías á precio.-- alzados para todas partes. 
Harinas, rs 3,30, rubia y trigo, rs. 3,9U y lana, rs. 4,30 arroba cistellana, d-sde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 300 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. • . ... , „ 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París . 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles i don Julián Morea». Alcalá 28 y 30. 

J A R A B E D E J O M S O N Pildoras angélicas de A.iiderson I 
i 

Cabezas de Espárragos. 

i do las cualí is el Sr . Bs i sa rd , suceso,' d 
• Jolinson, es el u i i icupropie tur io , seiíui) ¡ictn, 
| y im.rca y sello doposilado eu el palacio de 
i j i i s l i c i a , n.0 110 del registro n . ° 1.° 

, I Estas pildoras, en ya reputación es antigua, n o . 
oedoral, calmante, diurét ico y antljlogís- coi,tienen mas que sustancias vegetales, y puedenl 

tico. ! reemplazar con superioridad iiicontcstabíe a todu^* 
j,los demás ,aireantes: son facilísima detoin .r . 

Este jarabe, cuya reputación es grande hace I sobre tod" en los viajes. Cnnvieiien soberanamen 
largo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra 
as enfennedade- neiviosas, las alecciones del co

razón, las enf-irtnedades iníiamatorias y las í r r i t a -
í iones con tos crónica. 

Merced á sus propiedades diurét icas, es uno de 
los medicamentos mas encomiados contra las h i 
dropesías, las diversas enfermedades de los r iño -

^nes y de las vías unna r í a i . 
g La aprobación de este jarabe por la aearleiijia 

eíreal de medicina de Pa . í s en su sesíun de 2 de 
«ab r i l de 1833, así como en el gran i.úmero de 
Eiences resullados obtenidos cun su uso, patentizan 
Rsulicienteniente su eficacia. Precio t-n España 16 
| : reales bote la. 

te en las enjermedades agudas, las íiid'gestionesl 
eMreñimi utas, olislrucciones, etc.—Tomadas en | 
pcipieños dósis antes de eada cumída, una solaj 
pildora basta, sin otra preparación, para lavore- í 
cer la digestión, restablecer el apetito y las l u i i - | 
cinncs del estómago, y disipa los dolores de cabe-i 
za y lus vérl ig ' s. 

• :Eñ las epidemias y afecciones malignas cuandoa 
hay necesidad de recurrir á los purgantes, se ráB 
convíente usar las píleoras de An-.éÜca J e A n - j 
derson, sobre todo las personas que h icen' iargosjf 
viajes. 1 É 
il Para tener detalles mas ámplios, véase el pros-a 

pecio que las acompaña. 
I* .ra todos los po iídos dirigirse directamente á Mr. Boísard, farmacéutico, rué Caumartin, nú-1 

Ififiróift, Baris/i eíi ¿lina BÍIO h aíoBnéhO^fl 
I Venta por por menor, á 16. rs. el jarabe y á 10 rs. las pildoras, señor CaPeron, calle dd Prín-1 
cipe, número 13; botica plazuela del Angel, n ú m . 7, y en las principales farmacias. En provincias, enjj 
las principales boticas. 

Casa H O G G , calle tjashglione, í , Paris, Mención honorable 

CMtn \m i m m m u u ncu, m m , 
tmcituts iscsornMsis i LIIIMTICIS, m m . 

Oonclusiones de un i n f o r m é 
teido en l a Academia de Medicina M P a r t í , 

e t l t de diciembre i K A x 
« 1* E l A c e i t e d e h l K * 4 s « e l H M « l e « 

n a t u r a l apenas tiene c a l e r . 
• 2* S n sabor ee dulce y «In U menor 

« e r i t o d : 
« S* So olor ee de pescado fresco ; 
t 4* Loe a t e i t t t de l comerc io no tienen 

por lo tanto color oecaro, olor desagrada
ble, labor acre j i d d o , sino porque están 
mal preparado*, 6 provienen de h í g a d o s 
viejos y co r ronvp ido t . > 

D a f O U M M (d'ánUim). 
P e.ciosen f ans ^ y 4 . r n i i ^ e l fr. 
Ventas «n Madrid, por menor, Cal de 

r u n , Bamonuevo, 11 , Alicante, Soler; 
rev Salas; Cádiz, Taconnet; Córdoba , ' 
Sax Ulzur run; Carona, Gsrr iga; í a e u . 

TTilcftl 
W 1M iifh ÉB I iir 

mousiN ns Gumis, OÍWADBI DE LOS HUÍS, 
noais BLUUS, miiDim. nc. 

Sstracto del informe de m . L o u e a r , 
S*f* de t o i trabajen au lmícM en l a Facul tad de 

Medicina de P a r í s : 
• ti A e e l t e u l m c e l a r ale B S M c o n 

tiene casi doble de p r i n c i p i o » aeüTo í . m e 
los aceites de h í g a d o de bacalao oaeuree del 
comerc io , y no t iene n i n g u n o de tus i n e o n -
v e n i e n t e » de o la r y de sabor. » 

No se vende m u que en frascas y medies 
frasees trlanipilare» (en Espafis, 88 } 00 rs,¡ 
í u y o m e a e l o es m4}sou>. 
B a t a d l e e e e h r e e l A e e l t e 4 a falcada 

d e b a e a l a a , poa H. aoss 
1 Tolímea, I fr-, en la e s n M i n s r . 

on, P r í n c i p e , 13. en la botica, plazuela del Angel , 7; DU. -
Albacete, Gonzá lez ; Barca > na, Marti y Torra-Padré; ¿jk. 

Raya; Cartagena, Cor t in r , Bídajor., Ordoñez ;Burgos , í • 
4lbr.r; Pamplms, Lsnda; Sevilla, Troyano; Vítor:';, Arel t 9 

MA1AI DE RECAUDADORES, 
por 

, o S lab IT \ \ ' I IJJS'ÍBI 
D . A G U S T I N A G U I R R E D . S A N T I A G O S A L G A D O , 

oficiales de la Itireccion general de contribuc ones. Tercera edición.—Recnm.'ndada de real órden la ad
quisición d ¡ este abro (cuyo coste es de aoono en las cuentas tamijomajes) como útil y aun necesario pa
ra cuantos tienen intervención en las cobranzas de contribuciones, y ago-adas Ins dos pr imeras edicio
nes en tres meses, acaba de hacerse una nueva reimpresión de dich- MANUAL que es indispensable 
para los que quieran optsr á las recaudaciones vacantes por medio «le las licitaciones ó después de cele - , 
breiaa e s t a s . " , c < ' i .} .'.;-.!i»j|.ic;J .M-ÍKIIIIVU-ni r • 

o Se venda,á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias en, las «ticínas de La £ p o o a , calle de las 
torres, en la Comisión Central de anuncios, Misericordia 2, y en todas las administraciones de da Hacien 
da publica, 

Lospedídoí se dirigirán al administrador d». dicho periódico, acompañando, libranza, en laintelígen-
Cia de que se lebajará un 16 por 100 .i los que temen diez ejemplsres. 

obnemaq bimsa ue ownri «afcHO eoí ^.olgai ' - i d ^ a ñ «bajía ffitmisí. el obuahdJo «obamíol 


